
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE 

EL ARENAL 

 

2016-2020 
 



  
 

 
  



  
 

MENSAJE DE LA PRESIDENTA 
 
El Arenal es un Municipio generoso con personas nobles, talentosas y con grandes deseos de 
progreso. Por ello trabajaremos motivados y mentalizados con acciones que favorezcan la vida de 
las familias y sus localidades. 

 
El mayor compromiso de nuestro gobierno será estar con los arenalenses siempre, escuchar y 
atender las demandas a través de una administración cordial y transparente, distribuyendo de forma 
responsable y planeada los recursos del municipio, para ofrecer el bienestar a través de acciones 
que nos permitan enfrentar de manera conjunta las carencias, deficiencias y la marginación. 

 
El Arenal es un Municipio que requiere certeza en el progreso, para que el gobierno y sociedad logren 
el bienestar familiar, para ello, hace falta la suma de esfuerzos, la exposición de las ideas, la 
conjunción de voluntades, para que los beneficios tengan efectos en grupos mayores de población. 

 
La suma de esfuerzos y políticas públicas integrales, equitativas y participativas, servirán para 
mejorar la calidad de vida de los arenalenses, logrando así, el cubrir las necesidades humanas 
básicas, las cuales se traducen a alimentación, vivienda, salud, seguridad, educación, agua, luz, 
drenaje y proyectos productivos que coadyuven a alcanzarlas. Debemos cambiar la visión de 
nuestros niños y jóvenes, motivando el interés por la ciencia, la tecnología y la cultura para 
aprovechar el talento de los estudiantes y profesionistas, quienes tendrán la necesidad de una fuente 
de empleo y que será prioridad para nosotros que la encuentren en el municipio, que si emigran en 
búsqueda de sueños y crecimiento sea por decisión. 

 
El Arenal es un Municipio en el que una de las fuentes principales de la economía, es el campo y su 
comercio, por lo que promover la tecnificación de sus procesos y la gestión permanente de recursos, 
será una constante que favorezca el aumento de la productividad que a su vez permita el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población, sumando a ello la enorme oportunidad que 
brinda el amplio tránsito de paso de la carretera México-Laredo. Al rendir cuentas con transparencia 
y dar acceso a la información a los ciudadanos e instituciones encargadas de vigilar la correcta 
aplicación de los recursos, se genera confianza en la población, que es el elemento principal para 
fortalecer la gestión gubernamental. 
 
Tenemos la firme intención de generar las condiciones necesarias para contar con los empleos 
suficientes para los ciudadanos y a través de ello lograr su permanencia en nuestro municipio, 
cuidando no afectar el medio ambiente y las condiciones sociales, conservando un municipio en 
armonía con la característica de provincia, sin que por ello tengamos que dar posada a la pobreza. 
 
El progreso puede estar en todos los lugares, sin abandonar las buenas prácticas de educación 
familiar, valores cívicos y morales y el buen trato, cálido y amable que proporciona el vivir en 
provincia. Queremos a El Arenal trabajaremos y estaremos con él siempre, buscando su crecimiento 
porque no solo es una división territorial, se encuentra conformado por su gente y todas sus riquezas, 
lograremos el beneficio de nuestras familias, con entendimiento y congruencia, la tranquilidad y la 
paz social deben ser elementos esenciales del municipio, acompañados de la transparencia, la unión 
y la convivencia familiar. 

 
Por lo anterior invito a todos los arenalenses a compartir el compromiso moral, a trabajar con ahínco 
buscando la mejora del entorno familiar, a fortalecer la esencia de ciudadanos cordiales, a fomentar 
el sentido de pertenencia a nuestra tierra, a heredar a nuestras generaciones presentes y futuras un 
entorno de armonía social, natural y económica para garantizar la paz en este hermoso municipio. 
 
 
MARÍA BEATRIZ PEÑA RESÉNDIZ 
Presidenta Municipal de El Arenal, Hgo  
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INTRODUCCIÓN 

 
El Plan de Desarrollo Municipal constituye el instrumento rector para el diseño y ejecución de 
políticas públicas, programas y acciones en la Administración Pública Municipal, cumpliendo así con 
la obligación legal y el deber político de que las decisiones públicas se sustenten en un documento 
que refleje con objetividad los retos y desafíos de la administración, además que tenga congruencia 
con los planes y objetivos en los ámbitos de gobierno estatal y federal. 

 
Lo anterior se basa en el principio de la congruencia y la suma de esfuerzos para hacer frente a los 
elementos concretos que sufre la población en el país, el estado y por consiguiente el municipio, 
reflejando además con objetividad los retos y desafíos de la administración. 

 
Para la construcción del Plan de Desarrollo Municipal se acogieron los principios de legalidad, 
imparcialidad, austeridad, racionalidad, máxima transparencia y disciplina presupuestaria con la 
finalidad de que los resultados se vean reflejados en los ciudadanos, que finalmente es a quien nos 
debemos.  

 
Para cumplir con los objetivos es conveniente reconocer la situación actual del municipio y hacer un 
planteamiento de crecimiento a corto, mediano y largo plazo con la finalidad de plantear objetivos 
posibles y soluciones viables. 

 
En el proceso de planeación para la formulación y elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2016-
2020, su preparación se fundamentó con la participación activa de la sociedad, en el trabajo intenso 
de 60 días de campaña, con las propuestas que establecieron los arenalenses en 2 foros y una 
encuesta, el 29 de mayo de 2016 se verificó el primer foro y el segundo el 18 de noviembre del mismo 
año, en ellos participaron organizaciones sociales, civiles, transportistas, barbacoheros, ladrilleros, 
comisariados ejidales, delegados y subdelegados de las comunidades, adultos mayores, jóvenes 
profesionistas, personas con discapacidad, comerciantes y ciudadanos en general, en el segundo 
foro también participaron; instituciones educativas y religiosas, funcionarios de gobierno estatal y del 
municipio, quienes aportaron sus proyectos en las sesiones de trabajo, las mesas para el análisis de 
las propuestas fueron las siguientes: 

 
1. Paz social, Seguridad y Justicia 
2. Prosperidad, Competitividad y Desarrollo Sustentable 
3. Trato Humano e Igualitario para el Desarrollo Integral  
4. Crecimiento Económico y Dinámico  
5. Administración Moderna, Cercana, Honesta y Eficiente 
 
En el primer foro se recibieron 400 propuestas y en el segundo 100, lo que se atesoró aún más con 
la encuesta aplicada en todas las localidades el 19 de noviembre de 2016, que consideró 
observaciones de la problemática y los servicios en el municipio.  
 
Lo que dio como resultado, estructurar el diagnóstico, determinar 31 objetivos de desarrollo, 31 
estrategias y 253 líneas de acción en 5 ejes rectores. El Plan contiene el marco jurídico que señala 
los ordenamientos normativos para su elaboración y presentación; en la misión y visión se 
contemplan las perspectivas y retos planteados por el Gobierno Municipal; la prospectiva considera 
los escenarios deseables y viables para lograr los objetivos determinados y sus acciones; en 
información territorial, se muestran datos que refieren la ubicación, división política del Municipio de 
El Arenal, su flora y fauna, entre otros aspectos. 

 
El compromiso de esta Administración Municipal, es garantizar la congruencia de objetivos entre los 
Planes de Desarrollo: Municipal, Estatal y Nacional a fin de que el progreso se presente de manera 
integral, transversal y generalizado, teniendo en consideración que serán evaluados por el área de 
Planeación a través de un catálogo de indicadores de eficiencia, eficacia, calidad y de carácter 
económico. 



  
 

Una exigencia general es la Paz Social, Seguridad y Justicia, por ello el nuevo modelo policial de 
seguridad pública, dará respuesta a las necesidades de seguridad, protección civil, administración 
de justicia, derechos humanos, gobernabilidad democrática, participación ciudadana, y coordinación 
entre los tres órdenes de gobierno, teniendo como resultado un cambio íntegro y comprometido con 
la sociedad para brindar confiabilidad y certeza jurídica. 

 
La Prosperidad, Competitividad y Desarrollo Sustentable, tiene como objetivo, el crecimiento 
ordenado de la ciudad y el respeto al medio ambiente, impulsar un desarrollo municipal armónico, 
integral, sustentable a través de obras y servicios de calidad, con un gobierno comprometido, que se 
preocupe por ofrecer excelencia en los servicios públicos. 
 
En materia de Trato Humano e Igualitario para el Desarrollo Integral, el objetivo de desarrollo social, 
se orienta a trasformar las desigualdades, reducir la marginación y mejorar la calidad de vida en el 
municipio, mediante el acceso efectivo a los derechos sociales, como salud, educación, deporte, 
cultura, atención a personas en situación de vulnerabilidad y a mujeres en situación de riesgo.  

 
En lo que respecta a Crecimiento Económico y Dinámico, tiene como objetivo de desarrollo, impulsar 
y regular las actividades productivas y generadoras de recursos financieros para el bienestar, 
tomando como detonantes el sector primario, comercial y turístico.  

 
Nuestro objetivo primordial en los próximos cuatro años será construir una Administración Moderna, 
Cercana, Honesta y Eficiente, para lograr un buen gobierno, construiremos una agenda estratégica, 
que contemple la instrumentación de esquemas de eficacia, participación ciudadana, transparencia 
y responsabilidad, que garantice una mejor calidad de vida para los habitantes del Municipio de El 
Arenal. En este contexto, trabajaremos con programas municipales, en base a la realidad social, que 
implica necesidades y expectativas de una ciudadanía demandante y participativa. 
 
La debida ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2020, estará sujeta a un constante 
seguimiento y a una evaluación permanente, con el propósito de realizar ajustes necesarios, que 
garanticen el cumplimiento de las políticas públicas, programas y acciones contenidas en el Plan de 
Desarrollo Municipal, que es el instrumento rector, que orientará las acciones de la gestión municipal, 
la coparticipación gobierno y sociedad forman un binomio perfecto, que asegura el logro de cada uno 
de los objetivos, de las estrategias y acciones que lo integran. 
 
MARCO JURÍDICO 

 
El Plan de Desarrollo Municipal, tiene su origen en el Sistema Municipal de Planeación Democrática; 
sistema previsto desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus Artículos 
25 y 26 da cumplimiento con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, la Ley Estatal de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, y la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Hidalgo, y es congruente con los principios y lineamientos actualizados 
en el Plan Estatal de Desarrollo. 

 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 
 
Artículo 141.- Son facultades y obligaciones del Ayuntamiento: 
Fracción VI- Participar con las autoridades federales y estatales en las funciones de su competencia, 
atendiendo a lo establecido por el Plan Estatal de Desarrollo y a los programas sectoriales, 
regionales y especiales, así como el del municipio; 
Artículo 144.- Son facultades y obligaciones de la Presidenta Municipal: 
Fracción II- Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del municipio y los programas sectoriales, 
regionales y especiales aprobados, proveyendo su observancia respecto a los que se refiera a su 
municipio. A más tardar 90 días después de tomar posesión de su cargo, la Presidenta Municipal 
deberá presentar un Programa de Desarrollo Municipal congruente con el Plan de Desarrollo Estatal; 
 



  
 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 38.- La Planeación Municipal del Desarrollo, se realizará en los términos de esta Ley, a 
través del Sistema Municipal de Planeación Democrática, mediante el cual se formularán, evaluarán 
y actualizarán el Plan Municipal y los Programas de Desarrollo del municipio en el marco de la 
estrategia estatal y nacional del desarrollo 
Artículo 43.- El Plan de Desarrollo Municipal, deberá presentarse dentro de los 90 días siguientes a 
la fecha en que toma posesión la Presidenta Municipal, y se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado; su vigencia no excederá del período constitucional que le corresponda, aunque podrá 
contener consideraciones y proyecciones de mediano y largo plazo. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal precisará los objetivos, estrategias, líneas de acción y prioridades 
del Desarrollo Integral del Municipio, tomando en consideración los propósitos y metas de la 
Planeación Nacional y Estatal del Desarrollo; contendrá previsiones sobre los recursos federales, 
estatales y municipales que serán asignados a tales fines; determinará los instrumentos y 
responsables de su ejecución y establecerá los lineamientos de política de carácter sectorial, regional 
y municipal. 
 
Artículo 44.- El Plan de Desarrollo Municipal será formulado y sancionado por el Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, quien lo turnará a la 
Dirección General de Planeación y Prospectiva de la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional 
y Metropolitano de Gobierno del Estado de Hidalgo a fin de garantizar que exista la congruencia con 
los principios y lineamientos señalados en el Plan Estatal de Desarrollo. 
Artículo 45.- El Plan de Desarrollo Municipal indicará los Programas que deberán ser formulados 
para el impulso del desarrollo del municipio. Dichos Programas deberán tener congruencia con los 
objetivos y prioridades de la Planeación Estatal y Nacional del Desarrollo, y su vigencia no excederá 
del periodo del Gobierno Municipal en que se aprueben, aunque sus proyecciones y perspectivas se 
refieran a un plazo mayor. 
Artículo 49.- El Plan de Desarrollo Municipal y los Programas de Desarrollo, una vez aprobados, 
serán obligatorios para las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Municipal en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 60.- Los Presidentes Municipales asumirán las siguientes: 
I.- Facultades y Obligaciones: 
a) Constituir el Comité de Planeación del Desarrollo Municipal, con la participación de representantes 
de los sectores público, social y privado y de profesionistas y técnicos, que residan dentro de su 
territorio; así como el Comité de Desarrollo Urbano Municipal, en los mismos términos; 
b) Cumplir con el Plan de Desarrollo Estatal, el del municipio y los programas sectoriales, regionales 
y especiales aprobados, respecto a lo que se refiere a su municipio. A más tardar, 90 días después 
de tomar posesión de su cargo, el Presidente Municipal deberá presentar un Plan de Desarrollo 
Municipal congruente con el Plan Estatal. 
 
MISIÓN Y VISIÓN 
 
MISIÓN 
 
Formar un gobierno de cambio, abierto a la participación ciudadana, incluyente, honesto, 
comprometido y transparente, que propicie el crecimiento de una economía competitiva y sostenible 
y la mejora de la calidad de vida de los habitantes del municipio, con la finalidad de generar justicia, 
equidad y paz social, en un marco institucional y de plena vigencia del estado de derecho 
 

 

 



  
 

VISIÓN 
 
Lograr una cultura de administración cordial y transparente de manera responsable y democrática, 
con un profundo sentido de integración participativa, que promueva un desarrollo económico 
sustentable asentado en las potencialidades de los sectores de la población, su diversidad y la unión 
de las familias, proporcionando la justicia y equidad necesarias para el desarrollo de las cualidades 
culturales, personales y profesionales de las nuevas generaciones. 
 
VALORES 
 
La Generosidad: Es el hábito de dar libremente, sin esperar nada a cambio. Puede implicar tiempo, 
ofreciendo bienes o talentos para ayudar a alguien en necesidad. A menudo equiparada con la 
caridad como virtud, la generosidad es ampliamente aceptada en la sociedad como un rasgo 
deseable. 
 
La Honestidad: Se refiere a una faceta del carácter moral y se reseña los atributos positivos y 
virtuosos tales como la integridad, veracidad y sinceridad, junto con la ausencia de la mentira, el 
engaño o robo. 

 
La Humildad: Es la cualidad de ser modesto y respetuoso. La humildad, en diversas 
interpretaciones, es ampliamente vista como una virtud en muchas tradiciones religiosas y filosóficas, 
cuya relación con las nociones de ausencia de ego. 
 
La Responsabilidad: Un deber u obligación de realizar satisfactoriamente o completar una tarea 
(asignado por alguien, o creado por la propia promesa o circunstancia) que hay que cumplir, y que 
tiene una pena consiguiente al fracaso. 
 
La Solidaridad: Es la integración y el grado y tipo de integración, que se muestra por una sociedad 
o un grupo de gente y de sus vecinos. 
 
La Tolerancia: una actitud justa, objetiva y permisiva hacia aquellos cuyas opiniones, prácticas, 
raza, religión, nacionalidad, etc., difieren de los propios.  
 
El Agradecimiento: La gratitud o aprecio es un sentimiento, del corazón o de actitud en el 
reconocimiento de un beneficio que se ha recibido o va a recibir. 
 
El Respeto: Significa mostrar respeto y aprecio por el valor de alguien o de algo, incluyendo el honor 
y la estima. Esto incluye el respeto por uno mismo, respeto por los derechos y la dignidad de todas 
las personas y el respeto por el medio ambiente que sustenta la vida. El respeto nos impide lastimar 
a lo que debemos valorar. 
 



  
 

 
  



  
 

DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO 
 
Antecedentes históricos 
El nombre de “El Arenal” es debido a la abundancia de arena en el lugar, por lo que la población fue 
designada en otomí como “Mohmu” que significa montón de arena. Y su símbolo se representa con 
la siguiente iconografía: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
La historia nos remonta a las haciendas “Chicavasco” y “Tepenené”, de la primera se encuentran 
documentos fechados en 1721 en el que señalan como propietario a Juan Manuel Argüeyes y 
Miranda quien vendió gran parte al Colegio de San Pedro y San Pablo de la Orden Jesuita en 1723, 
con lo que amplio en gran parte la Hacienda de Santa Lucia administrada y explotada por la orden 
religiosa desde 1576. 

 
De la hacienda de “Tepenené” los datos más antiguos proceden del escribano José de Montealbán 
presentando como prueba documentos de un juicio iniciado por los habitantes del poblado de Tetitlán 
en el año 1709, en contra de Roque de Escobedo de lo que se deduce la existencia de la hacienda 
para finales del siglo XVI, así como la existencia del Rancho Cosahuyan. 

 
Así en el año de 1723 las tres haciendas fueron compradas por los jesuitas con el fin de impulsar la 
cría de ganado, tomando en cuenta la comunicación a lo largo de las vías existentes que conducían 
a Pachuca y otros centros mineros. 

 
En el año de 1767 son expulsados los integrantes de la compañía de Jesús por orden de Carlos III, 
sus propiedades fueron subastadas entre ellas, las estancias de la Hacienda Santa Lucia a la que 
pertenecía Chicavasco y Tepenené adjudicándose ambas a Don Pedro Romero de Terreros, primer 
Conde de Regla, quien continúa las labores agropecuarias pero con menos intensidad, a finales del 
siglo XVIII el desarrollo económico de las haciendas provocó la ocupación de un gran número de 
trabajadores, formando así un pequeño poblado. En el 1826 se le da la categoría de municipio. 
 
Situación actual 
 
Ubicación geográfica 
El Arenal se encuentra ubicado entre los paralelos 20° 13’ de latitud norte, 98º 55’ longitud oeste, 
con una altitud de 2,040 metros sobre el nivel del mar, a solamente 20 km de Pachuca, es la puerta 
de entrada al Valle del Mezquital lo cual lo convierte en un municipio de suma importancia para el 
desarrollo de esta región. El municipio colinda al norte con el municipio de Actopan, al sur con el 
municipio de San Agustín Tlaxiaca, al oeste con el municipio de Actopan y al este con el municipio 
del Mineral del Chico. 
 
  



  
 

Extensión territorial 
Cuenta con una extensión territorial de 125.15 km2., que representa el 0.60% de la superficie total 
del estado, y sus comunidades principales son: 

 
• San José Tepenené 
• El Jiadi 
• El Meje 
• El Bocja 
• Chimilpa 
• El Rincón 
• Ojo de Agua 
• Santa Rosa 
• San Jerónimo 
• Colonia 20 de Noviembre  
• Fray Francisco. y 
• El Arenal; (Cabecera Municipal) 
 
No obstante, de acuerdo al catálogo de localidades de la Secretaría de Desarrollo Social Federal se 
registran 26 y son las siguientes: 

 
• Santa Rosa 

 El Sabino 

 Fray Francisco  

 El Arenal (Cabecera Municipal) 

 Ojo de Agua  

 El Bocja 

 San Jerónimo 

 Chimilpa 

 Cosahuayan Grande 

 El Jiadi 

 La Mesa 

 El Meje 

 La Sala (La Caliente) 

 El Rincón 

 La Manzana Uno 

 San José Tepenené 

 La Garita 

 La Mina 

 Colonia Veinte de Noviembre 

 Ojo de Agua (Santa Rosa) 

 Puerto del Oro 

 La Azteca (Santa Rosa) 

 Las Peñitas 

 El Pozo (Santa Ana) 

 El Paje 

 El Puerto de San Pedro 
 
Orografía 
La superficie de este territorio en su gran mayoría es plana e irregular, y se encuentra rodeada de 
cerros, mesetas y cuencas pertenecientes a la Sierra Baja, ya que este territorio es cuna y casa de 
esta parte de la gran sierra, así como por zonas rocosas volcánicas. 
  



  
 

Hidrografía 
En este municipio se localizan dos ríos; el Río “Panuco” y Cuenca del Río “Moctezuma” los cuales 
atraviesan el territorio, así como algunos riachuelos, pozos, norias y veneros. 
 
Clima 
Se presenta un clima templado-frio, con una temperatura climatológica media anual de 16°C con una 
precipitación total anual de 650 milímetros y un periodo de lluvias de junio a septiembre. 
 
Principales Ecosistemas 
 
Flora 
En el municipio, la diversidad en su flora es contrastante; con gran semejanza de la parte alta del 
municipio donde abunda el bosque de encino y una porción de tierra correspondiente al Valle del 
Mezquital, consideradas ambas dentro de la llamada región de temporal, la flora es escasa 
mayoritariamente por hierbas, arbustos, pastos y características semidesérticas, en la otra región 
perteneciente a la zona de riego se compone de cultivos monótonos de maíz y forrajes. 

 
La flora está formada principalmente de matorral submontano que incluye: maguey, nopal, huizache, 
cactus, órgano, garambullo, biznaga, pitaya, mezquite y árboles exóticos: durazno, higo, nogal, piñón 
y granada. 
 
Agricultura 
Maíz, cebada. 
 
Fauna 
Las especies que predominan en este territorio son conejo, lagartija, ratón de campo, camaleón, 
tlacuache, tuza, liebre, víbora, zopilote, ardilla, zorrillo, cacomiztle, xincoyote y zorra, además de los 
animales domésticos entre los que se encuentran los gatos, perros, gallinas, borregos, cerdos, 
vacas, burros y caballos. 
 
Clasificación y Uso del Suelo 
El Arenal, Hidalgo, como su nombre lo dice es lugar donde hay abundancia de arena, sus suelos 
agrícolas son delgados poco fértiles provenientes de la etapa mesozoica, de tipo calcáreo, por 
contener cal en sus componentes. 
 
Población 
De acuerdo a la encuesta interesal 2015 del INEGI se registran los siguientes datos: 
 
Educación 
La infraestructura educativa comprende 24 escuelas de educación preescolar y 1 indígena, 18 
primarias y 1 indígena, 7 secundarias y 2 de nivel medio superior, así como 4 bibliotecas públicas. 
 
Salud 
El 85% de la población cuenta con afiliación a algún servicio de salud, el municipio cuenta con 5 
unidades médicas ubicadas en las localidades de: El Arenal, Ojo de Agua, San José Tepenené, El 
Rincón, San José Tepenené (Tepenené) y el Jiadi.  
 
Vivienda 
Hasta 2015 se registraron 4,619 viviendas particulares habitadas de las cuales el 94% cuenta con 
acceso a agua entubada, aunque solamente el 50% de las viviendas cuenta con tal servicio al interior 
de la casa. 
El 98% de las viviendas cuentan con energía eléctrica y el 93.5% tienen disponibilidad de drenaje. 
 
Población 
Mujeres: 9,856 = 52.40% 
Hombres: 8,951= 47.60% 



  
 

Total: 18,807 

 

Turismo 
El Arenal cuenta con una de las más grandes fiestas religiosas del Estado de Hidalgo, la fiesta del 
“Señor de las Maravillas”, que se lleva a cabo el 5to viernes de cuaresma, atrayendo a miles de 
turistas cada año pero además del turismo religioso, el municipio cuenta con variadas opciones para 
quienes disfrutan del contacto con la naturaleza como embalses de agua y famosas formaciones 
rocosas que tienen sus propias leyendas e historias. 
 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y SUS EJES RECTORES 
 
El esquema para el impulso del desarrollo municipal, contempla el fortalecimiento de las atribuciones 
del municipio, como una condición indispensable para cimentar un desarrollo planeado, con un 
gobierno honesto, cercano a la gente, con equidad igualitaria, que se comprometa con los 
arenalenses, para alcanzar una economía que genere oportunidades para todas y todos y aproveche 
el talento y vocación de la juventud emprendedora, que dé oportunidad a las madres que son el 
puntal vertebral de su hogar, que reconozca la valía e importancia de nuestros adultos mayores, así 
como a las personas con discapacidad les tienda la mano que se ocupe de la niñez para que goce 
de una infancia que despierte el sentido de pertenencia a un municipio con seguridad, igualdad, con 
respeto a los derechos humanos y con un infraestructura de calidad y desarrollo sustentable.  
 
Es necesario conjuntar esfuerzos para fortalecer nuestras raíces y fomentar el sentimiento de 
pertenencia e identidad como arenalenses, porque estamos seguros que con esto caminamos con 
paso firme hacia el futuro que anhelamos, orgullosos de lo que somos y que la principal riqueza es 
nuestra gente, que día a día, construye un municipio con un gobierno abierto, plural, incluyente, 
equitativo y democrático que fomente y facilite los procesos de participación de la sociedad civil. 
 
El compromiso de esta Administración Pública Municipal, es garantizar la congruencia de objetivos 
entre los Planes de Desarrollo: Municipal, Estatal y Nacional a fin de que el progreso se presente de 
manera integral, transversal y generalizado, teniendo en consideración que serán evaluados por el 
área de Planeación a través de un catálogo de indicadores de eficiencia, eficacia, calidad y de 
carácter económico. 
 
Para atender las necesidades y prioridades, se enfocan esfuerzos en 5 ejes rectores: 
  



  
 

EJE I PAZ SOCIAL, SEGURIDAD y JUSTICIA 

 
Todo ser humano busca por naturaleza el cuidado de su patrimonio y familia la responsabilidad de 
esta administración, es mantener la estabilidad política y social fortaleciendo el actuar institucional 
para otorgar mayor certeza jurídica a la población, con un Gobierno Municipal respetuoso de la ley y 
los derechos ciudadanos, que sea participe de un proceso permanente de la actualización y 
adaptación a los nuevos requerimientos de nuestro contexto local, procurando siempre el bienestar 
de la población arenalense. 
 
Buscaremos sumar esfuerzos con el gobierno federal y estatal, para que juntos logremos mejorar el 
servicio, calidad de vida de nuestra gente y que nuestra seguridad esté en manos de personas que 
procuren y cuiden nuestro bienestar. 
 
Sabemos que la mejor solución a cualquier situación es la prevención, habremos de reforzar las 
acciones que fortalezcan los valores humanos, civiles, morales y éticos, para consolidar una base 
que nos permita vivir en comunidad y relacionarnos con las demás personas para un bienestar 
colectivo y en convivencia armónica. 
 
Lo anterior, permitirá garantizar la presencia de un municipio fuerte y decisivo, en la respuesta a la 
demanda social, con mecanismos de seguridad y protección fortalecidos, que propicien la 
convivencia armónica y paz social; al ofrecer un servicio oportuno y de calidad, como principio y 
objetivo primordial del cuidado de nuestra gente, quienes son la base del progreso de El Arenal. 
 

 
  



  
 

1.1 Gobernabilidad y Estado de Derecho. 
 
Concebimos a la democracia como un sistema de participación y corresponsabilidad que no solo 
culmina en las urnas, sino que se extienda hasta la vida social en todos sus niveles como una forma 
de vida, basado en el respeto a la dignidad humana, la libertad y los derechos de todos y cada uno 
de los miembros del municipio, con el respeto absoluto a nuestras leyes y reglamentos. 
 
El Arenal se distinguirá por ser un municipio respetuoso de la legalidad y fortalecido en su 
democracia, entendida ésta, como un sistema de participación y corresponsabilidad, como un estilo 
de vida en el que se elige a los gobernantes, se orienta la acción de gobierno y se vigila que cumplan 
con su responsabilidad.  
 
No podemos hablar de Democracia sin cumplir con el estado de derecho, tampoco se puede creer 
en un excelente gobierno cuando carece de su normatividad; para ello en El Arenal, se 
implementaran las acciones necesarias para ampliar las condiciones jurídicas y políticas, como un 
compromiso fundamental de esta Administración.  
 
Problemática  
 
El desconocimiento de los derechos y obligaciones que tenemos como ciudadanos, o en algunos 
casos, la propia interpretación de ellos, provoca situaciones de omisión o actos que incurren en algún 
delito que refiere la ley. 
 
La falta de un marco legal actualizado, que fundamente el actuar y proceder de los servidores 
públicos, así como la capacitación jurídica y política ha provocado en El Arenal, omisión, duplicidad 
y dilación en la atención a la ciudadanía. 
 
Debemos definir mecanismos incluyentes que permitan considerar la participación y opinión social, 
en El Arenal existe poca integración de la sociedad en los proyectos del gobierno en el ámbito 
municipal. 
 
Prospectiva  
 
Construiremos un municipio respetuoso de la legalidad y fortalecido en su democracia, con 
mecanismos de participación y corresponsabilidad, como un estilo de vida en el que se elige a los 
gobernantes, se orienta la acción de gobierno y se vigila que cumplan el respeto de los derechos 
humanos y las leyes que rigen los derechos de todo ciudadano. 
 
La mayor aspiración del ser humano es proteger su familia y patrimonio y mantener la paz en su 
entorno. Perfeccionaremos el actuar institucional para otorgar mayor certeza jurídica a la población, 
con un Gobierno Municipal respetuoso de la ley y los derechos humanos, buscaremos la 
participación de los arenalenses en el proceso permanente de la actualización y adaptación a los 
nuevos requerimientos de nuestro contexto local, procurando siempre el bienestar de los ciudadanos. 
 
Buscaremos sumar esfuerzos con el gobierno federal y estatal, para que juntos logremos mejorar el 
servicio, calidad de vida de nuestra gente y que nuestra seguridad esté en manos de personas que 
procuren y cuiden nuestro bienestar. 
 
En seguridad pública, se trabaja en programas innovadores en materia de prevención y atención al 
delito, así como en la modernización de su equipamiento y rescate de la infraestructura. 
 
Objetivo 
1.1.1 Consolidar un gobierno democrático, respetuoso del marco legal, con las instancias 
responsables de impartir justicia en el ámbito municipal y con una normatividad actualizada. 
 
 



  
 

Estrategia  
1.1.1.1. Generar las condiciones y herramientas legales, políticas y humanas necesarias que 
proporcionen certeza y seguridad jurídica a los ciudadanos, respetando la diversidad y pluralidad 
ideológica y fortaleciendo el contacto y comunicación para generar el orden y la paz social. 
 
Acciones 
1.1.1.1.1 Erradicar prácticas corruptas y de impunidad, mediante un riguroso sistema de denuncia. 
1.1.1.1.2 Garantizar el respeto a los derechos de las personas y la protección a su patrimonio. 
1.1.1.1.3 Implementar un Programa municipal de audiencias ciudadanas en cada una de las 
comunidades del municipio, a sí mismo, desarrollar un registro de seguimiento a las solicitudes 
ciudadanas.  
1.1.1.1.4 Creación de un Comité Ciudadano de Contraloría Social, (integrado por ciudadanos, 
académicos, profesionistas y miembros de la sociedad civil organizada) con la finalidad de dar 
seguimiento a las denuncias ciudadanas presentadas contra algún servidor público. 
1.1.1.1.5 Actualizar y modernizar el bando de policía y buen gobierno del municipio. 
1.1.1.1.6 Fomentar mecanismos de rendición de cuentas de los funcionarios públicos haciendo 
hincapié que realicen conforme a los tiempos previstos en la ley, su declaración patrimonial y 
conforme las obligaciones que establece la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 
1.1.1.1.7 Implementar la creación de una gaceta municipal donde se difunda lo más relevante del 
actuar de la administración municipal, así como los acuerdos tomados por el Ayuntamiento. 
1.1.1.1.8 Crear el reglamento interno de la administración pública municipal y establecer manuales 
de organización para cada una de las dependencias municipales. 
1.1.1.1.9 Fortalecer la integración de delegados y subdelegados municipales que conozcan y 
participen con el gobierno para la toma de decisiones. 
 
1.2 Registro del Estado Familiar. 
 
El Registro del Estado Familiar como una institución administrativa, está a cargo del poder ejecutivo 
del Estado y ejerce su función por sí y a través del municipio; su principal facultad, es la de autorizar 
los actos y hechos que tienen que ver con el estado civil de las personas; expedir las copias 
certificadas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio 
administrativo y muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en el municipio. 
Así como de inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el divorcio 
judicial, la tutela y la adjudicación de la capacidad legal para administrar bienes, anotaciones 
marginales, identidad de persona, cambio de régimen matrimonial, nulidad de acta, coordinar y 
analizar la documentación para la integración de los informes del área. Esta administración, 
establecerá un proceso de mejora continua para privilegiar a los ciudadanos mediante el servicio de 
calidad, atención adecuada e instalaciones funcionales. Igualmente realizar campañas y 
convocatorias en las que se enmarque la importancia de que exista constancia de su situación 
jurídica. 
 
Problemática 
 
Los usuarios requieren una atención más rápida, eficiente, eficaz y cálida; contar con instalaciones 
acordes al flujo de población que solicita el servicio; satisfaciendo así las necesidades de espacio, 
tanto de los empleados como de los usuarios.  
 
Objetivo 
1.2.1 Otorgar certeza jurídica en el estado civil que guarden los habitantes de El Arenal a través de 
su debido y correcto registro e inscripción. 
 
Estrategia 
1.2.1.1 Eficientar el servicio del Registro del Estado Familiar, con procesos ágiles, expeditos y 
eficaces y personal capacitado, para proporcionar atención de calidad a la ciudadanía.  
Acciones 



  
 

1.2.1.1.1 Simplificar los trámites de los servicios que se otorgan a la población. 
1.2.1.1.2 Establecer un proyecto integral que permita la expansión, modernización, digitalización y 
dignificación de los servicios que presta. 
1.2.1.1.3 Capacitar a los servidores públicos para lograr una atención eficiente, eficaz y de calidad 
en el desempeño de sus funciones. 
1.2.1.1.4 Garantizar el derecho de identidad y dar protección a los datos personales de los habitantes 
del Municipio de El Arenal. 
 
1.3 Derechos Humanos. 
 
Para esta administración, la dignidad humana deberá ser siempre respetada en la salvaguarda del 
orden público. No es aceptable o justificable que se atropellen los derechos humanos con el pretexto 
de que los servidores públicos cumplen con su función, puesto que están obligados, por mandato de 
ley, a actuar en todo momento respetando los derechos fundamentales de justicia, dignidad y 
seguridad. 
 
Numerosos factores obstaculizan el acceso a la justicia y la protección jurídica de los derechos 
humanos. Aún son insuficientes los recursos legales adecuados que permitan garantizar la eficacia 
del sistema de procuración y administración de justicia. 
 
La perspectiva tan compleja que existe en materia legislativa, así como las prácticas que laceran los 
derechos humanos han obstaculizado la aplicación asertiva de éstos.  
 
El derecho a la seguridad pública establece un elemento primordial para fortalecer el sistema de 
libertades y garantizar el respeto absoluto en el ejercicio, la protección y la promoción de los derechos 
humanos, de ahí que se vulnere debido a los diversos problemas que se presentan en nuestro Estado 
como lo son: la delincuencia organizada, en especial el problema de la penetración del narcotráfico 
y el secuestro. 
 
Problemática 
Se ha detectado que amplios sectores de la población, padecen de un alarmante desconocimiento 
de los derechos humanos y una deficiencia en la cultura política, lo cual genera una limitación del 
ejercicio de su ciudadanía y los hace vulnerables ante los abusos de la autoridad. 
En El Arenal existen prácticas impositivas y de desigualdad económica y social, que en ocasiones 
genera el riesgo a invadir los derechos de los habitantes. 
 
Objetivo 
1.3.1 Respetar y preservar los derechos humanos de los ciudadanos, a través de un ejercicio público, 
imparcial y equitativo, que promueva la erradicación de los factores de desigualdad y coadyuve con 
su difusión en todas las localidades.  
 
Estrategia 
1.3.1.1 Implementar la cultura de respeto a los derechos humanos dentro del Ayuntamiento y 
sociedad en general, mediante la aplicación de los ordenamientos legales vigentes y capacitación 
de los servidores públicos en la materia. 
 
Acciones 
1.3.1.1.1 Impulsar la coordinación de acciones del Ayuntamiento, con la Comisión Nacional y Estatal 
de Derechos Humanos. 
1.3.1.1.2 Difundir la cultura de los derechos humanos, fomentando el respeto y la protección de las 
garantías individuales. 
1.3.1.1.3 Desarrollar programas permanentes de difusión y formación de la cultura de los derechos 
humanos, orientado a funcionarios públicos y la comunidad en general. 
1.3.1.1.4 Capacitar a la policía municipal para no violentar los derechos humanos y con la finalidad 
de que lleven a cabo los debidos procesos de detención de alguna persona y se eviten actos de 
impunidad y atribuciones que no sean de su competencia. 



  
 

1.3.1.1.5 Garantizar y dar el seguimiento correspondiente de manera estricta a las observancias y 
resoluciones que surjan en materia de derechos humanos por parte de las instituciones. 
 
1.4 Equidad de Género  
 
La sociedad arenalense está conformada por hombres y mujeres valiosas para la comunidad. Esta 
administración privilegia el adecuado respeto y prevalencia de la equidad de género como eje rector 
para manejo de los recursos del municipio en pro de un desarrollo equitativo y justo para toda la 
población. 
 
Basado en ejes nacionales y estatales el municipio dará prioridad a grupos vulnerables en cuanto al 
apoyo y atención buscando erradicar los rasgos de rezago, pobreza, discriminación, desnutrición y 
otros aspectos que pongan en lasitud a habitantes de El Arenal. 
 
El reto se presenta ante un desarrollo no equilibrado, en donde trabajaremos por mejorar la calidad 
de vida y disminuir los índices de vulnerabilidad dando atención oportuna a cada aspecto social que 
así lo requiera. 
La composición de la población por género exhibe un incremento en el número de mujeres pasando 
del 50.1% en la década anterior al 52% en la última década censada, observándose un 
comportamiento congruente de acuerdo a los datos a nivel nacional que paso del 50.9% al 51.2% y 
también en el estado que del 50.8% pasó al 51.8% situación que guarda una relación directamente 
proporcional con el diferencial en la esperanza promedio de vida entre los géneros. 
 
Problemática 
En El Arenal existe una amplia diversidad social y cultural, que fortalece los cimientos de la conducta 
diaria en gran parte basada en los usos y costumbres, independientemente del apego y respeto a 
las leyes que rigen al municipio, al estado y al país; en ello, se centra la tendencia a ser en algunos 
sectores y actividades excluyentes en lo que refiere a la participación de las mujeres, entendiendo 
esto como un problema cultural y no de voluntad; se conceptualiza sólo como un problema de 
inclusión, no de injusticias, siendo importante la participación de las diferentes instancias municipales 
en programas que apoyen la equidad de género en el Municipio.  
 
Objetivo 
1.4.1 Promover la equidad de género y el respeto de los derechos de la mujer, para contribuir al 
acceso equitativo de oportunidades de desarrollo. 
 
Estrategia 
1.4.1.1 Consolidar la equidad de género en todas las comunidades del municipio, en el que 
predomine el respeto a las formas de pensar, pero principalmente a los derechos que todos tenemos 
en la sociedad. 
 
Acciones 
1.4.1.1.1 Realizar acciones de inclusión para fortalecer la participación de la mujer en los sectores 
productivos del municipio. 
1.4.1.1.2 Garantizar el acceso de la mujer al desarrollo social y político del municipio. 
1.4.1.1.3 Garantizar la asesoría a las mujeres en los aspectos que requieran a fin de garantizar la 
equidad de género. 
1.4.1.1.4 Promover campañas de reconocimiento a las mujeres y el papel que juegan en el municipio. 
1.4.1.1.5 Generar programas que permitan la incorporación de las mujeres en los sectores 
productivos del municipio. 
1.4.1.1.6 Gestionar recursos que apoyen la agrupación de mujeres y el acceso a recursos que 
permitan su superación física, emocional, intelectual y cultural. 
1.4.1.1.7 Impulsar acciones de capacitación para potenciar el empoderamiento, las capacidades y 
cualidades del género femenino y facilitar el acceso a mejores oportunidades. 



  
 

1.4.1.1.8 Crear y fortalecer en el marco institucional y reglamentario correspondiente el Instituto de 
la Mujer Municipal con la finalidad de que sea éste el organismo rector para la implementación de 
políticas públicas de la mujer en el municipio. 
1.4.1.1.9 Fortalecer las capacidades organizativas de las mujeres en todas las comunidades del 
municipio. 
1.4.1.1.10 Fomentar una cultura de equidad de género, así como de igualdad de oportunidades con 
la finalidad de erradicar y disminuir la discriminación en el municipio, con base en valores y respeto 
a la dignidad de las personas. 
 

1.5 Identidad y Promoción Cultural  
 
Crear una identidad arenalense, es uno de los retos de esta administración. El Arenal es un Municipio 
con antecedentes históricos de gran relevancia social a nivel local, regional y estatal, pero no solo lo 
que nos antecede de manera histórica es relevante, hoy el municipio cuenta con grandes aspectos 
potenciales de desarrollo enmarcados por su ubicación geográfica, por sus aspectos tradicionales y 
culturales, por su religión y su ambiente social. 
 
Privilegiando la cultura y los rasgos sociales del municipio se promoverá la Cultura como un eje de 
proyección e identidad social que desemboque en el amor, respeto y orgullo por ser arenalense, y 
con ello se logre un impulso hacia el desarrollo del municipio a través del empoderamiento de la 
sociedad en cuanto a su identidad cultural. 
 
Problemática 
Partiendo de la premisa de que una sociedad siempre lucha y trabaja por lo que quiere y valora, 
existe una necesidad imperante por fomentar la identidad cultural, los habitantes de El Arenal deben 
querer y sentirse orgullosos de su municipio. En la actualidad no todos conocen las diferentes 
historias y acciones que lo distinguen, así como las zonas y lugares con belleza natural y 
arquitectónica, principalmente los jóvenes están ajenos a la riqueza cultural, en el municipio, existen 
aún grupos étnicos con costumbres y prácticas de alta riqueza cultural, no toda la población conoce 
los antecedentes del municipio ni de su templo que es el principal generador de visitantes en el 
municipio.  
 
En lo general existe mucho desconocimiento del valor cultural e histórico y no se conoce lo suficiente 
y por lo tanto, no se promueve. 
 
Objetivo 
1.5.1 Formular las políticas y estrategias que orientan la acción del Gobierno Municipal para difundir, 
dignificar y conservar el patrimonio cultural. 
 
Estrategia 
1.5.1.1 Promover y difundir la riqueza del patrimonio cultural natural e histórico de El Arenal en sus 
habitantes, como parte de su identidad y recurso local para el crecimiento y diversificación de la 
economía y la mejora de la calidad de vida.  
 
Acciones 
1.5.1.1.1 Realizar un atlas patrimonial en materia cultural, que incluya leyendas e historias contadas 
por los habitantes, y un amplio catálogo fotográfico de todas y cada una de las zonas distintivas del 
municipio. 
1.5.1.1.2 Fomentar con dinámicas y actividades sociales, el conocer más del municipio y con ello 
despertar el amor a El Arenal. 
1.5.1.1.3 Diseñar e imprimir folletería con información del municipio que sea difundida entre los 
habitantes, y que sirva como medio de apoyo para promover el municipio con turistas que lo visiten 
y/o con turistas potenciales. 
1.5.1.1.4 Fomentar las expresiones artísticas y culturales mediante eventos periódicos que estén al 
alcance de toda la población. 
1.5.1.1.5 Gestionar la construcción de infraestructura artística y cultural en el municipio. 



  
 

1.5.1.1.6 Generar vínculos de gestión y colaboración con la Secretaría de Cultura a nivel federal con 
la finalidad de fortalecer éste rubro y gestiona recursos federales. 
1.5.1.1.7 Implementar, desarrollar y consolidar la creación de un Patronato Municipal en favor de la 
cultura y las artes. 
1.5.1.1.8 Implementar y desarrollar la creación del archivo municipal como el objeto de preservar y 
difundir el acervo documental e histórico del Municipio. 
1.5.1.1.9 Crear una página en internet para difundir la cultura del Municipio. 
 
1.6 Seguridad Pública. 
 
La Seguridad Pública es un concepto indispensable para que exista paz social, por ello fortalecemos 
la cultura de prevención y denuncia, para disminuir los índices de delincuencia, procurando el 
cumplimiento estricto de las normas jurídicas que regulan la convivencia de la sociedad, estrechando 
la coordinación entre los órdenes de gobierno, para el desarrollo de acciones de vigilancia, 
investigación, persecución del infractor y canalización hacía órganos que sancionen su conducta 
delictiva. 
 
El servicio público logra legitimarse a través de la procuración y logro del bienestar social y cuando 
los actos se sujetan a la observancia de la ley, congruentemente con una cultura de respeto al estado 
de derecho. 
 
Impulsaremos una mejora en las prácticas, patrones de conducta, actitudes, hábitos y costumbres 
presentes en nuestra vida cotidiana. La firmeza moral y la fortaleza que sólo pueden obtenerse de 
los valores y de una adecuada educación, es la mejor herramienta para prevenir conductas 
antisociales y delictivas. 
 
Actualmente, se discuten diversas alternativas para la solución de la inseguridad. El elemento más 
importante para el éxito del modelo de Seguridad Pública del Municipio de El Arenal es el 
compromiso de sus autoridades, encaminadas a crear un muro ante la delincuencia fortaleciendo la 
gobernabilidad y la lucha contra la inseguridad, mediante un esquema integral de seguridad 
ciudadana avalado por toda la comunidad. 
 
Problemática 
Con base en el diagnóstico local de seguridad pública y derivado de la consulta ciudadana realizada, 
una gran parte de la sociedad considera que El Arenal es un municipio inseguro, en el que la 
delincuencia se mantiene igual, no incrementa, pero tampoco disminuye, por lo que la población 
tiene un bajo nivel de confianza en su policía local, miembros del cabildo municipal, legisladores del 
estado, el ministerio público y en el sistema judicial. 
 
La población no identifica mecanismos externos de control, como son los observatorios ciudadanos, 
consejos municipales de seguridad pública y sobre todo la participación ciudadana. 
 
Objetivo 
1.6.1 Garantizar la integridad de las personas y su patrimonio y abatir la incidencia de delitos del 
fuero común en el municipio, de manera coordinada con el gobierno estatal y federal. 
 
Estrategias 
1.6.1.1 Contar con una policía eficaz, confiable, mejor capacitada y equipada, para prevenir 
conductas antisociales y violaciones a los derechos individuales de los ciudadanos, con un marco 
normativo que regula la seguridad pública municipal, acorde a la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y a la normatividad vigente para el municipio. 
 
Acciones 
1.6.1.1.1 Crear una cultura de prevención que promueva la legalidad, solidaridad, respeto y 
cumplimiento de nuestras obligaciones como ciudadanos, el rechazo al delito, la corrupción y la 
impunidad.  



  
 

1.6.1.1.2 Promover el programa “Vecino vigilante” en cada una de las localidades, colonias y 
fraccionamientos del municipio.  
1.6.1.1.3 Eficientar los operativos de vigilancia por zonas, para inhibir actos delictivos y mejorar los 
tiempos de respuesta y atención, a través de la instalación de cámaras de video vigilancia. 
1.6.1.1.4 Crear un sistema de geo referencia con la finalidad de detectar por comunidad, colonia, 
zona, cuadra y calle los lugares en donde se llevan a cabo el mayor número de delitos clasificándolos 
por tipo como pueden ser homicidios, violaciones, robo, conflictos sociales, etc., para implementar 
las acciones encaminadas a inhibirlos y reducirlos. 
1.6.1.1.5 Profesionalizar y dotar de equipo e infraestructura al cuerpo de seguridad pública municipal. 
1.6.1.1.6 Implementar los mecanismos de evaluación y exámenes de control de confianza en los 
cuerpos de seguridad pública en el Municipio de El Arenal de manera constante y rigurosa. 
1.6.1.1.7 Fomentar y promover en los cuerpos de seguridad municipal los principios de orden, paz 
social, lealtad, protección de los derechos humanos, así como protección patrimonial y física de los 
habitantes. 
1.6.1.1.8 Implementar la creación de un consejo consultivo ciudadano en materia de seguridad 
pública. 
1.6.1.1.9 Establecer indicadores de medición de desempeño de la Dirección General de Seguridad 
Pública. 
1.6.1.1.10 Crear una instancia concentradora de información, incluyendo mecanismos de 
observación ciudadana. 
1.6.1.1.11 Desarrollar mecanismos de selección y capacitación de los elementos de la Policía 

Municipal y de sus mandos superiores, con el apoyo de la Procuraduría y Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado. 

1.6.1.1.12 Evaluar permanentemente a los elementos de la Policía Municipal, con el apoyo del Centro 
de Evaluación y Control de Confianza del Estado. 
1.6.1.1.13 Instrumentar programas en las vertientes sociales de seguridad, educación, salud, 
prevención y tratamiento de adicciones. 
1.6.1.1.14 Promover entre la sociedad la cultura de la legalidad, la denuncia y la participación 
ciudadana. 
 
1.7 Protección Civil. 
 
Los fenómenos meteorológicos que se presentan en todas las regiones del mundo dan origen a 
grandes riesgos naturales que causan graves daños a la humanidad y a su patrimonio, sumado los 
daños que pueden presentar las construcciones o adaptaciones que el ser humano realiza para la 
mejora de su vida cotidiana y desarrollo en una sociedad o comunidad; es así que surgen los riesgos 
antropogénicos que son generados por la mano del hombre que busca el constante desarrollo, pero 
que ante situaciones naturales se intensifican a peligros potenciales. 
 
Nuestra ubicación geográfica nos sitúa fuera de las áreas de desastre naturales, pero al estar al 
centro de estas áreas nos afectan los remanentes de todos estos fenómenos que ocurren en el país. 
 
La Protección Civil es indispensable para garantizar y proteger la vida y salud de la población 
arenalense, en los desastres a los que esté expuesto ante un fenómeno natural o afectaciones 
causadas por siniestros atribuibles a la actividad humana. 
 
Sabemos que muchos de estos acontecimientos no se pueden predecir, por lo que es 
responsabilidad de la autoridad municipal identificar, impulsar y promover un programa de 
prevención resistente a desastres. Se impulsará el equipamiento, asesoramiento y capacitación del 
cuerpo de protección civil para contar con un grupo de personas humanas capacitadas para dar 
auxilio a los arenalenses. 
 
Problemática 
Los principales incidentes registrados en nuestro municipio son las presas con riesgo de desborde y 
caminos resbalosos o dañados; con carencia de infraestructura, sistemas de captación pluvial y/o 



  
 

cunetas, afectan a los vecinos en las zonas rurales que transitan por estos caminos o viven cerca de 
las represas, así como el peligro en el uso agropecuario que ello representa. 
 
La falta de equipo y personal, complican y retrasan la atención inmediata a la ciudadanía, ante algún 
accidente o incidente, tanto dentro del municipio y en el tramo que corresponde de la carretera 
Federal México-Tampico, por ello la importancia de conocer y ubicar todos estos posibles riesgos, 
sobre todo en materia de atención al turista, ya que el municipio presenta constante afluencia de 
viajeros de paso así como los que visitan su templo religioso.  
 
Objetivo 
1.7.1 Garantizar seguridad y protección a la ciudadanía así como a su patrimonio, de los daños 
causados por situaciones de riesgo o catástrofe natural y por asentamientos humanos en zonas de 
riesgo.  
 
Estrategia 
1.7.1.1 Estructurar, organizar y capacitar al personal y el equipo para hacer frente a cualquier 
situación de emergencia o condición de desastre en las localidades, para resguardar la 
infraestructura de servicios, el medio ambiente y ecosistemas, pero sobre todo la integridad física de 
la ciudadanía del municipio, con una continuidad de las operaciones estratégicas de gobierno y la 
prestación de servicios asistenciales, la aplicación de medidas de seguridad, el establecimiento de 
medidas de prevención para los servicios de energía, gas, agua potable, saneamiento, 
comunicaciones y de atención médica de urgencias para la comunidad y la asistencia temporal 
necesaria para la preservación de la vida, de los bienes y condiciones esenciales. 
 
Acciones 
1.7.1.1.1 Impulsar campañas de difusión y capacitación orientadas a la ciudadanía a fin de fomentar 
la cultura de protección civil. 
1.7.1.1.2 Fortalecer la coordinación de acciones con autoridades gubernamentales, en la detección, 
prevención y atención de riesgos. 
1.7.1.1.3 Promover programas de capacitación en materia de protección civil, en comercios, 
negocios e industrias del municipio. 
1.7.1.1.4 Implementar vínculos de colaboración con el Servicio Geológico Mexicano con la finalidad 
de detectar posibles zonas que por su naturaleza representan algún peligro para los habitantes del 
municipio. 
1.7.1.1.5 Dotar del equipamiento, tecnología e infraestructura necesaria al área de Protección Civil 
del Ayuntamiento con la finalidad de dar atención rápida y oportuna a la población en caso de que 
se ponga en riesgo su integridad. 
1.7.1.1.6 Creación e implementación de un plan de protocolo de evacuación para casos de 
emergencia en el Ayuntamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

EJE II PROSPERIDAD, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Impulsar un desarrollo municipal armónico, integral y sustentable, requiere de un gobierno 
comprometido que se preocupe por ofrecer excelencia en los servicios públicos, acorde a las 
necesidades que demanda la sociedad actual; un gobierno en el que los esfuerzos y acciones estén 
destinados a contar con espacios urbanos mejor planeados, esquemas de ordenamiento territorial 
más consolidados y el desarrollo de infraestructura con cobertura regional. 
 
El crecimiento urbano y de infraestructura son los cimientos para un desarrollo armónico del 
ciudadano, los espacios son los medios para el logro y cumplimiento de las metas de la población, 
al mejorar el entorno y acercar los servicios, permitimos el desarrollo de sus actividades para el 
cumplimiento de sus metas económicas, educativas, deportivas, entre otras. 
 
Prospectiva 
 
El desarrollo de infraestructura no es un fin en sí mismo, es un medio para generar desarrollo y 
crecimiento económico y con ello elevar el nivel de bienestar del municipio; sin embargo la 
infraestructura demanda grandes cantidades de recursos y en ocasiones el impacto sobre los niveles 
de crecimiento y desarrollo es de mediano y largo plazo, trabajaremos cimentando las bases para 
lograr una infraestructura con una visión prospectiva para el año 2030 a partir de la situación actual, 
de los avances logrados al 2020, de los retos y oportunidades que se presentan a futuro, de las 
acciones de las política públicas y del papel que deberán jugar cada uno de los actores.  
 
El futuro inmediato del Municipio de El Arenal, es exigencia de la ciudadanía y promisorio de nuestra 
administración 2016 – 2020, desde el Gobierno Municipal se construyen las bases para la 
satisfacción de un desarrollo social y económico, así como la consolidación de una infraestructura 
urbana, con bases sólidas y permanentes.  
 
El Plan de Desarrollo Municipal 2016-2020 se fundamenta en ideas claras y viables aportadas por la 
sociedad en su conjunto, que fueron guía para planear proyectos y acciones consensuadas y 
analizadas desde el punto de vista de su factibilidad técnica, con beneficio económico y social.  
 
En materia deportiva, impulsaremos la rehabilitación, rescate y construcción de espacios deportivos 
seguros, con todas las facilidades para que nuestras niñas, niños y jóvenes, tengan la infraestructura 
digna para ser competitivos.  
 
Una comunicación planeada y eficaz entre todas las localidades, barrios y colonias, implica 
oportunidades de desarrollo para la sociedad, impulsaremos un transporte y vías de comunicación 
de calidad con la construcción de senderos y un corredor turístico que comuniquen a la mayoría de 
los barrios y localidades. El comercio es uno de los mayores generadores de riquezas para nuestro 
municipio, trabajaremos con una visión al año 2030, para alcanzar que el comercio con 
infraestructura apropiada sea detonante económico y orgullo de los arenalenses. 
 
El municipio posee riquezas naturales y una ubicación geográfica única para hacer del turismo un 
generador de riqueza y desarrollo, realizaremos proyectos propicios e impulsaremos la cimentación 
de la infraestructura y un desarrollo realizaremos proyectos propicios e impulsaremos la cimentación 
de la infraestructura y un desarrollo urbano sustentable para posesionar al municipio a nivel estatal 
y nacional como un lugar con aptitud turística importante.  
 
  



  
 

 
 
  



  
 

2.1 Desarrollo Urbano. 
 
Si bien es cierto que el desarrollo urbano en El Arenal, se caracteriza por el crecimiento no planificado 
de la mancha urbana, afectando principalmente a las zonas de mayor marginación; desde el inicio 
de esta administración se programaran recursos para atender estratégicamente a las zonas en las 
que fue dividido el municipio, con esta estrategia logramos concretar obras y acciones que 
consideren, entre otros: sistemas de agua potable, alcantarillado, electrificación, pavimentación, 
construcción de aulas y techumbres, rehabilitación de sanitarios en escuelas, rescate de canchas 
deportivas, construcción de centros de desarrollo comunitario, rehabilitación de parques y jardines, 
reconstrucción de tramos carreteros, bacheo de calles en zonas urbanas. 
 
Lo anterior permitirá atender el crecimiento poblacional pero principalmente el rezago en servicios 
básicos que la población requiere y atenuar el deterioro ambiental. 
 
Acorde a las adecuaciones a la legislación estatal y federal, el Gobierno Municipal será 
corresponsable de generar las condiciones óptimas para un crecimiento ordenado de los 
asentamientos humanos en armonía con el medio ambiente. 
 
Problemática 
El desarrollo urbano en el municipio, se ha caracterizado por un constante crecimiento de la 
economía regional, la carretera Federal México-Laredo, el turismo, así como la colindancia con San 
Agustín Tlaxiaca, en su polo de desarrollo de La Concepción con imperceptibles límites geográficos 
y la conurbación con el municipio de Actopan han afectado principalmente a las zonas rurales con 
vocación agrícola, además de generar rezagos en la dotación de servicios, deterioro ambiental, 
exclusión y pobreza urbana. Entendiendo el crecimiento urbano como algo natural en un municipio 
dinámico, pero centrando la principal problemática en que todo lo anteriormente no está sustentado 
en un plan estratégico de desarrollo urbano, con una normativa y leyes que regulen y sancionen. 
 
Objetivo 
2.1.1 Regular y ordenar el crecimiento urbano, incorporando la sustentabilidad, además de agregar 
un enfoque de transversalidad en la planeación urbana. 
 
Estrategia 
2.1.1.1 Fortalecer los instrumentos de planeación apegados a las nuevas metodologías de ciudades 
respetuosas a las condiciones humanas, medioambientales, de seguridad y de desarrollo urbano 
sostenible y promoviendo la normatividad legal y aplicable. 
 
Acciones 
2.1.1.1.1 Actualizar los instrumentos de planificación urbana territorial. 
2.1.1.1.2 Actualizar y aplicar la normatividad en desarrollo urbano, para regular el crecimiento y 
transformación del uso de suelo y ordenamiento territorial. 
2.1.1.1.3 Modernizar y actualizar la base de datos con información geográfica para dar seguimiento 
al proceso de desarrollo urbano. 
2.1.1.1.4 Implementar un programa para la modernización y actualización de la nomenclatura de las 
calles en las distintas comunidades del Municipio de El Arenal. 
2.1.1.1.5 Mejorar el equipamiento, infraestructura y espacios públicos del municipio con la finalidad 
de optimizar la convivencia humana, e incrementar la calidad de vida así como el bienestar de los 
habitantes. 
2.1.1.1.6 Establecer una estrategia con las organizaciones de comercio con la finalidad de desarrollar 
la competitividad económica del municipio. 
2.1.1.1.7 Mejorar los caminos interparcelarios y comunales, los cuales se encuentran en muy malas 
condiciones por el tiempo climático y falta de mantenimiento. 
 
 
 
 



  
 

2.2 Servicios Públicos 
 
El desarrollo municipal tiene como principal impulso el rubro de la obra pública, ya que consiste en 
construir, instalar, conservar, mantener y reparar bienes inmuebles o instalaciones que presten algún 
servicio, logrando así el bien público. 
 
Dentro de los servicios públicos se contempla toda infraestructura que realiza el Ayuntamiento por 
sí mismo o a través de terceros, con recursos propios o mediante convenios con otras instituciones 
públicas federales o estatales. 
 
En base a INEGI, la cobertura de la red de servicios básicos en El Arenal está relativamente cubierta, 
sin embargo, aún restan muchas otras necesidades por cubrir, como es el caso de infraestructura 
de salud, educativa, vial y deportiva. 
 
Problemática 
Una constante queja a nivel municipal, es que los servicios públicos no son de calidad ni son 
suficientes, a pesar de los constantes esfuerzos de las diferentes instancias por alcanzar estos 
niveles de atención a las exigencias, pero particularmente en El Arenal, la ciudadanía refiere tener 
carencia, de servicios en cuanto a calidad y cantidad, pero principalmente existe la percepción 
negativa en la atención y solución a sus necesidades, no se les incluye en la toma de decisiones 
respecto a sus carencias básicas, pero existe una situación que amplía negativamente la percepción 
social respecto a este tema, y es el que no los consideren distribuidos de manera justa y equitativa 
y ven a los servicios básicos solo como actividades de mercadotecnia pública o política, aún 
sabedores que existen grandes logros en la mejora de los servicios. Si tomamos como referencia las 
localidades principales, todas cuentan con los servicios básicos, sin embargo, en la ubicación de las 
colonias, barrios o pequeñas localidades existen grandes insuficiencias. 
Objetivo 
 
2.2.1 Garantizar la cobertura, calidad y continuidad de los servicios públicos, con el fin de mantener 
vialidades y espacios públicos libres de residuos. Abatir el déficit en el servicio de agua potable en 
viviendas particulares, alumbrado público y dar mantenimiento adecuado a los espacios públicos 
destinados a restos humanos. 
 
Estrategia 
2.2.1.1Mejorar cuantitativa y cualitativamente, la cantidad y calidad de los servicios públicos 
municipales, privilegiando el principio de igualdad y proporcionalidad para todo el municipio, 
garantizar que otorgue nuevas oportunidades de acceso a un mayor desarrollo e integración en las 
comunidades, que se vean reflejadas en una mejor calidad de vida. 
 
Acciones 
2.2.1.1.1 Hacer un inventario de la red de agua potable y drenaje para planificar la ampliación de 
manera equitativa. 
2.2.1.1.2 Implementar y desarrollar proyectos para el tratamiento de aguas residuales. 
2.2.1.1.3 Gestionar la regularización del sistema eléctrico buscando ampliar la red para abastecer a 
todas las viviendas en el municipio. 
2.2.1.1.4 Ampliar y otorgar el debido mantenimiento de las líneas de energía eléctrica que 
proporcionan el servicio a la población. 
2.2.1.1.5 Fomentar y desarrollar proyectos para mejorar la calidad y rendimiento del alumbrado 
público con celdas solares y focos ahorradores de energía. 
2.2.1.1.6 Fomentar la participación ciudadana de forma responsable en los usuarios de los servicios 
públicos, concientizándolos del uso y cuidado de la infraestructura del servicio. 
2.2.1.1.7 Incrementar las áreas de pavimentación en las vías de comunicación terrestres. 
2.2.1.1.8 Promover la participación ciudadana en la construcción, ampliación, rehabilitación y 
mantenimiento de los caminos, carreteras y puentes del municipio. 
2.2.1.1.9 Gestionar la disposición y mejora del acceso a las comunicaciones telefónicas y digitales. 



  
 

2.2.1.1.10 Gestionar e implementar una planta tratadora de aguas residuales para evitar el 
desperdicio de agua blanca o potable de riego de parques y jardines. 
 
2.3 Protección al Medio Ambiente 
 
La responsabilidad social es inminente factor de sustentabilidad, con visión a futuro y con acciones 
presentes trabajaremos en el marco de las leyes de protección al medio ambiente y hacia una cultura 
de corresponsabilidad. En donde se promueva que toda acción tiene una reacción. 
Esta administración trabajará en pro de la reforestación de parques, jardines y zona urbana que 
brinde una imagen urbana que promueva la integración y convivencia comunal con una mejor calidad 
de vida. Se promoverá en campañas el manejo responsable de los residuos domésticos e 
industriales para prever afectaciones de contaminación; así como información del cuidado 
responsable de fogatas. Se sancionará aquellas personas que incumplan con las leyes de protección 
al medio ambiente. 
 
Problemática 
No existen en el municipio campañas de cuidado y protección al medio ambiente, las prácticas de 
usos y costumbres siempre están encaminadas al cuidado de la tierra, la naturaleza y todo lo que 
les provee, pero en lo referente a la zona urbana, existen una creciente tendencia a contaminar las 
vialidades y lugares públicos, con basura y residuos, justificando algunas prácticas con la carencia 
de contenedores o botes suficientes donde depositar desperdicios. 
 
Objetivo 
2.3.1 Crear y promover una cultura ciudadana de protección al medio ambiente, que permita el 
conservar un entorno limpio, que genere salud y bienestar a los arenalenses. 
 
Estrategia 
2.3.1.1 Promover el aprovechamiento sustentable de la energía y la preservación y restauración de 
los recursos naturales (aire, agua, suelo, flora y fauna) a cargo del municipio, a fin de garantizar, en 
concurrencia con los diferentes órdenes de gobierno y la ciudadanía un medio ambiente sustentable. 
 
Acciones 

2.3.1.1.1 Promover la participación ciudadana en el cuidado del medio ambiente. 
2.3.1.1.2 Fortalecer, gestionar y apoyar las actividades e inversiones cuyo fin sea el cuidado y 
preservación del medio ambiente. 
2.3.1.1.3 Gestionar recursos para generar infraestructura para el manejo y almacenamiento de los 
desechos del municipio. 
2.3.1.1.4 Gestionar recursos para generar infraestructura de transformación de los desechos del 
municipio. 
2.3.1.1.5 Realizar Campañas de reforestación urbana. 
2.3.1.1.6 Promover acciones para que la población en general se involucre en la separación de 
basura orgánica e inorgánica. 
2.3.1.1.7 Implementar un programa especial en los días de semana santa, con la finalidad de 
concientizar a los visitantes para que hagan un correcto manejo de los desechos sólidos que 
manejen. 
2.3.1.1.8 impulsar la creación de viveros en el municipio, para una constante reforestación.  
2.3.1.1.9 Implementación del programa niños ecologistas con la finalidad de concientizar a la 
población y niños sobre la importancia y cuidado del medio ambiente, así como del manejo y buen 
uso del agua. 
2.3.1.1.10 Crear un comité municipal de salud pública y medio ambiente. 
2.3.1.1.11 Implementar y desarrollar un Programa Municipal de Reforestación de Áreas Verdes. 
2.3.1.1.12 Implementar programas de reforestación para todo el municipio con árboles frutales, de 
ornato y plantas nativas de la región. 
 
 



  
 

2.4 La Ubicación Geográfica como Generador de Riqueza 
 
La ubicación geográfica de El Arenal será considerada como una generadora de riqueza al potenciar 
sus características de accesibilidad y tránsito, para el desarrollo comercial y de servicios que puede 
brindar nuestro municipio a toda la región y a los paseantes que por necesidad transitan por nuestras 
vías carreteras.  
 
Proyectar a nuestro municipio como un corredor comercial, con características de formalidad, 
abastecimiento, precio y calidad será un detonante económico para la sociedad arenalense y una 
alternativa de gran interés para los municipios del Valle del Mezquital y el turismo de paso que nos 
visita. 
 
El Arenal se encuentra ubicado a solamente 20 km de Pachuca, es la puerta de entrada al Valle del 
Mezquital, lo cual lo convierte en un Municipio de suma importancia para el desarrollo de esta región. 
Colinda al norte y al oeste con el Municipio de Actopan, al sur con el Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca y al este con el Municipio del Mineral del Chico. 
 
Problemática 
La indefinición de la actividad y transformación de los municipios en una rama o actividad económica, 
nos limita a visualizar y planear los trabajos que beneficien el crecimiento de las concentraciones 
urbanas y que en determinado tiempo éstas se colindaran, demandando instalaciones y servicios 
acordes para ambos municipios y para mayor cantidad de población. 
Los diferentes conflictos de tierras, el estatus jurídico de la superficie territorial, la falta de un plan de 
desarrollo urbano que defina normativas y usos de suelos, están limitando el crecimiento y 
aprovechamiento de la zona comercial que por ubicación privilegia al municipio. 
 
Objetivo 
2.4.1 Implementar proyectos y acciones que dignifiquen y difundan nuestras riquezas naturales y 
cautiven la atención de los turistas. 
 
Estrategia 
2.4.1.1 Promover a nivel regional, nacional e internacional las potencialidades y fortalezas de la 
región y del municipio, con la finalidad de lograr inversión vía proyectos empresariales o 
gubernamentales. 
 
Acciones 
2.4.1.1.1 Trabajar en un proyecto en coordinación con los Ayuntamientos colindantes, para definir 
los límites territoriales del Municipio de El Arenal. 
2.4.1.1.2 Fortalecer la normatividad y reglamentación de uso de suelo en el municipio para otorgar 
mayor certeza jurídica. 
2.4.1.1.3 Implementar un Plan de Desarrollo Urbano, que garantice el crecimiento económico y 
desarrollo humano sustentable de manera ordenada de los habitantes de El Arenal. 
2.4.1.1.4 Mejorar los canales y vías de comunicación con los municipios colindantes para garantizar 
el libre tránsito de las personas y la atracción de turistas. 
2.4.1.1.5 Gestionar y coadyuvar la construcción de senderos que generen la conectividad de las 
localidades. 
2.4.1.1.6 Impulsar y coadyuvar la construcción de un corredor turístico, que vincule nuestras bellezas 
naturales con las zonas urbanas. 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

EJE III TRATO HUMANO E IGUALITARIO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

 
El desarrollo humano es el aprendizaje de participar activamente en una civilización, con fines de 
hacerla próspera, es el proceso en el que una sociedad mejora las condiciones de vida a través de 
un incremento de los bienes con los que puede cubrir sus necesidades básicas y complementarias. 
 
Deseamos crear un entorno en el que se respeten los derechos humanos, se logre una mejor calidad 
de calidad de la población, en donde se mejore su desarrollo en todas las etapas de la vida. 
 
Establecer políticas claras y certeras que promuevan el desarrollo social y humano como base del 
progreso individual y colectivo, requiere de la voluntad y el trabajo coordinado entre Federación, 
Estado y Municipio, para vincular a las instituciones a la suma de esfuerzos de los sectores social y 
privado, en un auténtico ejercicio de combate a la pobreza, y así definir acciones sociales incluyentes 
que ofrezcan mayores oportunidades de acceso al bienestar de mujeres, hombres, jóvenes, adultos 
mayores, niños y personas con discapacidad, en condiciones de equidad y justicia social. 
 
Se buscará que organismos de la sociedad civil, dependencias federales, estatales y municipales 
articulemos esfuerzos para ampliar las opciones y oportunidades que den los conocimientos y 
herramientas necesarias a toda la población haciéndolas productivas social y económicamente.  
 
Prospectiva  
 
Las acciones en materia de educación, salud y atención integral de las familias y de los grupos 
sociales en mayor situación de riesgo, hoy por hoy es una prioridad en el municipio, los apoyos 
presupuestales asignados en esta materia, no alcanzan a mitigar el desarrollo desigual entre la 
población.  
 
Las madres en situación de abandono, los adultos mayores, los niños en situación de calle y las 
personas con discapacidad exigen la atención necesaria, se realizarán acciones, proyectos y 
programas, en unión con los gobiernos estatal y federal, a efecto de fortalecer el tejido social y la 
sana convivencia para un pleno desarrollo integral a corto, mediano y largo plazo, construyendo 
nuevos espacios de atención médica, reforzaremos la educación media superior con la edificación 
de nuevos planteles, se emprenderá el proyecto para nuestra 
 
Casa de Cultura Municipal, con lo que se logrará reforzar este aspecto tan fundamental, se 
implementará el Instituto del Deporte y se tramitará y participará en la construcción, rehabilitación, 
mejoramiento y conservación de unidades deportivas, plazas, jardines, parques lineales, entre otros 
sitios de uso comunitario para el desarrollo de actividades deportivas, culturales, recreativas y 
artísticas, con espacios públicos donde se manifieste la vida comunitaria con sus tradiciones, valores 
e historia como elementos comunes para compartir entre niños, jóvenes, mujeres, adultos y adultos 
mayores en todas las localidades, con ello lograremos lazos de identidad entre las nuevas 
generaciones y la fortaleza en la comunicación, confianza y solidaridad como atributos de la cohesión 
social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

3.1 Salud. 
 
La salud es un reto primordial de esta administración, será visto como un componente esencial para 
el desarrollo integral de nuestra población, ya que está vinculada con todos los ejes de desarrollo y 
mejorándose esta condición, el ser humano será más productivo, tendrá mejores oportunidades y 
mejor calidad de vida. 
 
Siendo la salud una condición para el desarrollo de los arenalenses, habrá que resolver los retos 
socioeconómicos y coadyuvar con el sistema estatal de salud para hacer más eficiente el servicio en 
el municipio, asegurando el pleno acceso a los servicios de calidad para los usuarios, con un enfoque 
integral a la educación para la salud y la prevención de padecimientos. 
 
Se promoverá el acceso al servicio de forma condesciende y de calidad al reforzar los planes de 
atención y el equipamiento de las unidades médicas. 
 
La obesidad y las drogas son problemas que deben en todo proyecto de gobierno ser observados y 
atendidos, buscando incidir en ellos de forma preventiva, buscando controlar o erradicar las 
enfermedades existentes y coadyuvar con el bienestar individual y social a través de un conjunto de 
servicios básicos, entre los que se cuenta la prevención de enfermedades, acciones que se 
fortalecen con la conformación de comités o grupos sectoriales con objetivos específicos. 
 
Problemática 
La salud tiene una implicación decisiva en el desarrollo humano y social, impacta directamente en la 
calidad de vida de las personas, si bien es cierto la mayoría de los Servicios de Salud en Hidalgo 
son proporcionados por los gobiernos federal y estatal mediante sus respectivos organismos creados 
para este efecto, es importante conocer y valorar las posibilidades de atención que tienen los 
habitantes del municipio, existen 8 unidades de salud que atienden al 72.18% de la población, unas 
12,541 personas, con 16 médicos, sin embargo debemos tener en cuenta que la percepción social 
en referencia al servicio de salud, reclama la calidad y la formalidad de la atención médica y el 
equipamiento básico de cada unidad de salud, aspectos que deben ser considerados por esta 
administración. 
 
Objetivo 
3.1.1 Promover la participación estatal y federal en los programas de salud y el acceso a los servicios 
de salud a los grupos más vulnerables, garantizando el derecho constitucional de protección social 
en salud. 
 
Estrategia 
3.1.1.1 Abatir el rezago con el equipo médico y personal suficiente para garantizar el cuidado a la 
salud, brindando servicios médicos básicos, preferencialmente a los sectores socioeconómicos más 
vulnerables, en coordinación con las dependencias estatales y federales. 
Acciones 
3.1.1.1.1 Promover la participación ciudadana en las campañas de salud, fortaleciendo la cultura y 
los hábitos que ayuden a evitar las enfermedades frecuentes. 
3.1.1.1.2 Promover y colaborar con las instituciones responsables para la mejora en la prestación de 
los servicios de salud. 
3.1.1.1.3 Promover la participación permanente de grupos médicos para la atención de 
enfermedades frecuentes a fin de minimizar su presencia en el municipio. 
3.1.1.1.4 Impulsar la calidad en los servicios de salud, coadyuvando con las instancias respectivas. 
3.1.1.1.5 Gestionar mayor cobertura de las instancias federales y estatales para la prestación de 
servicios médicos. 
3.1.1.1.6 Invertir en equipamiento básico para todos los centros de salud existentes en el municipio. 
3.1.1.1.7 Coadyuvar en el servicio médico para que sea de manera continua, programada y 
responsable. 
3.1.1.1.8 Gestionar recursos con organismos de gobierno y de la sociedad civil, con la finalidad de 
cubrir con la demanda y abasto de medicamentos en los centros de salud ubicados en el municipio. 



  
 

3.2 Educación 
 
Para elevar la calidad y el nivel de vida de la sociedad, la educación es la herramienta más eficaz, 
propiciando a largo plazo la estabilidad y el bienestar de los individuos, favorece como parte esencial 
al impulso de los valores democráticos y la justicia social. La educación, además de proveer al 
individuo conocimientos y habilidades para su desarrollo personal, profesional y social, le 
proporciona aptitudes para la vida, le da experiencia y lo integra a la sociedad. 
 
Esta administración facilitará el acceso de todos y cada uno de los arenalenses a una educación de 
calidad, que permita igualar las oportunidades entre la población para mejorar sus condiciones de 
vida, disminuyendo la brecha de las desigualdades sociales y procurando el desarrollo individual y 
colectivo de la población. 
 
En cuanto a la educación actualmente se cuenta con doce escuelas de nivel preescolar, una de 
preescolar indígena, trece primarias, una primaria indígena, siete secundarias, un bachillerato; 
además cuenta con los servicios de biblioteca. 
 
Las personas mayores de 15 años que concluyeron la educación básica son 2,930, lo que representa 
solo el 16.9% de la población y el 6.65% es analfabeta, además el índice de deserción en el nivel 
básico es del 24.8%. 
 
Problemática 
La educación es uno de los factores más importantes para el progreso de un pueblo, el acceso a la 
educación garantiza el cambio en la ideología de las personas. Según el censo INEGI 2010 se 
contaban con doce escuelas de nivel preescolar, una de preescolar indígena, trece primarias, una 
primaria indígena, siete secundarias, un bachillerato; además se cuenta con los servicios de 
biblioteca. 
 
Si bien la infraestructura escolar en nivel básico es buena, no se cuenta con las mejores condiciones 
en cuanto a equipamiento y mantenimiento; respecto al personal docente se requiere con un mayor 
ánimo de coadyuvar con la educación. El nivel medio superior y superior resulta de difícil acceso 
derivado de la oferta limitada y no existe una inserción a la tecnología. 
 
Objetivo 
3.2.1 Fortalecer la atención de la demanda educativa en todos los niveles con equidad, calidad y 
mejorar los servicios de educación básica y media superior. 
 
Estrategia 
3.2.1.1 Elevar la calidad y cobertura de la educación básica y media superior, mediante una mayor 
inversión en infraestructura básica educativa y en acciones de promoción de la cultura. 
 
Acciones 
3.2.1.1.1 Coadyuvar con la educación en los hogares, instituciones educativas y sectores culturales. 
3.2.1.1.2 Fortalecer la participación social e institucional en los procesos educativos. 
3.2.1.1.3 Promover campañas de educación, aprendizaje y cultura con la finalidad de concientizar a 
los ciudadanos sobre la importancia del rubro. 
3.2.1.1.4 Gestionar programas en apoyo a las necesidades del sector educativo. 
3.2.1.1.5 Coadyuvar con las instituciones educativas para mejorar la calidad de los servicios. 
3.2.1.1.6 Participar en la gestión, aportación, construcción y mantenimiento de la infraestructura 
educativa del municipio 
3.2.1.1.7 Incentivar a los alumnos sobresalientes de los diferentes niveles, buscando promover el 
valor del aprovechamiento de la educación con viajes y becas. 
3.2.1.1.8 Crear vínculos de colaboración y cooperación con el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos y la Comisión Nacional de Fomento Educativo para fortalecer las políticas públicas en 
materia de educación, para atender la problemática de alfabetización, deserción escolar y eficiencia 
terminal. 



  
 

3.3 Deporte 
 
El deporte será visualizado como una acción que ayude a prevenir y disminuir los problemas que 
más aquejan a la población en general, como la incidencia de adicciones, delincuencia y desempleo.  
La práctica deportiva y recreación propicia la superación física, intelectual, cultural y profesional de 
la juventud, así como la influencia e interacción con la familia. 
 
El Arenal cuenta con espacios deportivos y recreativos, donde se practica el fútbol, básquetbol, la 
monta de caballos entre otros deportes. Sin embargo habrá que dar mayor impulso al rescate de la 
infraestructura y mantenimiento, que puede ser un inhibidor de problemas sociales. 
 
Problemática 
El deporte es esencial para el desarrollo integral del ser humano sobre todo en una edad temprana.  
Es fuente de disciplina, de desarrollo psicomotriz y de convivencia social. Además de resultar una 
acción preventiva e incluso correctiva a grandes problemas sociales como la drogadicción, el 
vandalismo y la deserción escolar.  
La pirámide poblacional muestra que somos un país joven por lo que el impulso al desarrollo de la 
juventud debe tomar gran relevancia en la administración pública. 
En el municipio se cuenta con pocas opciones para la práctica deportiva y no se encuentran en las 
mejores condiciones, la cultura deportiva no está desarrollada en El Arenal. 
 
Objetivo 
3.3.1 Fomentar la práctica de la Actividad Física y el Deporte como componente de la formación 
integral, para lograr la detección de talentos deportivos y prevenir el vandalismo y drogadicción. 
 
Estrategia 
3.3.1.1 Impulsar el rescate, rehabilitación, mejoramiento y conservación de unidades deportivas, 
plazas, jardines, parques lineales, entre otros sitios de uso comunitario para el desarrollo de 
actividades deportivas, culturales, recreativas y artísticas a través de torneos deportivos y eventos 
culturales. 
 
Acciones 
3.3.1.1.1 Gestionar programas a nivel federal y estatal para la creación de unidades deportivas. 
3.3.1.1.2 Impulsar el rescate y mantenimiento de los espacios públicos y deportivos actuales. 
3.3.1.1.3 Fomentar a través de campañas de información, la cultura deportiva, sus beneficios y la 
competencia. 
3.3.1.1.4 Llevar a cabo un directorio de talentos deportivos en el municipio para generar acciones de 
apoyo y estímulo con la finalidad de que participen en eventos estatales, nacionales e 
internacionales. 
3.3.1.1.5 Implementar de manera anual una carrera atlética en el municipio con la finalidad de 
fomentar el deporte. 
3.3.1.1.6 Implementar un torneo intermunicipal de futbol con la finalidad de que se fomente éste 
deporte y participen equipos de futbol de las distintas comunidades que integran el municipio. 
 
3.4 Vivienda 
 
El primer impacto en la percepción del bienestar social, se percibe en la forma de vivir de las 
personas, los hábitos y costumbres dependen directamente de las condiciones de los lugares en que 
habitamos y de la oportunidad de contar con espacios dignos y utilizables para la realización de 
nuestras actividades diarias. 
Según censo INEGI 2010 en el municipio existen 4,111 hogares ubicados en las 26 comunidades de 
las que solo 1 rebasa los 2,500 habitantes y 3 más los 1,500, por lo que solo la cabecera está 
considerada dentro del umbral de lo urbano (2,500 habitantes). 
 
 
 



  
 

Problemática 
De las 4,111 viviendas habitadas en el municipio conformadas por un promedio de 4.2 habitantes 
por persona y de esos hogares el 25% tienen como jefe de familia a una mujer. Por lo anterior y 
tomando en cuenta que para la integración y funcionalidad la madre se ve en la necesidad de 
esfuerzos mayores es necesario considerar que deben existir las condiciones para que la 
vulnerabilidad de estos hogares se disminuya. 
 
La falta de servicios y/o de información para el aprovechamiento adecuado de la propiedad se ha 
convertido en un problema importante.  
 
Algunas viviendas carecen de piso firme, de losa, de servicios básicos y además no se encuentran 
regularizadas en cuanto a propiedad.  
 
Objetivo 
3.4.1 Implementar y fortalecer programas para mejorar la calidad de la vida de los ciudadanos, 
incidiendo directamente en la mejora de las condiciones de sus viviendas. 
 
Estrategia 
3.4.1.1 Satisfacer la demanda de mejoramiento de vivienda digna para la población, impulsando los 
programas de mejoramiento de la vivienda y lotes con servicios, en coordinación con las autoridades 
estatales y federales. 
 
Acciones 
3.4.1.1.1 Gestionar y fortalecer la implementación de programas de construcción, ampliación y 
mejoramiento de vivienda. 
3.4.1.1.2 Fomentar la realización y actualización de registros y padrones de beneficiarios para 
optimizar los recursos destinados a vivienda. 
3.4.1.1.3 Promover programas de otorgamiento de materiales para mejoramiento conjunto de 
viviendas. 
3.4.1.1.4 Impulsar la regularización de las propiedades a fin de que los ciudadanos valoren las 
inversiones a las viviendas. 
3.4.1.1.5 Gestionar convenios con dependencias del gobierno federal y estatal a fin de promover la 
construcción y mejoramiento de viviendas. 
3.4.1.1.6 Propiciar el trabajo en grupo, el cuidado de las viviendas y la participación ciudadana en el 
cuidado del entorno de las viviendas. 
3.4.1.1.7 Fomentar la participación ciudadana en campañas de mejoramiento de imagen de las 
viviendas y calidad de vida. 
3.4.1.1.8 Crear mecanismos de vinculación con las Secretaría de Gobierno Estatal y Federal, para 
gestionar adquisición, ampliación o mejoramiento de vivienda en zonas rurales dando prioridad a 
familias de escasos recursos en las comunidades de mayor grado de marginación. 
 
3.5 Cultura y Recreación. 
 
El Arenal, inmerso en la modernidad y necesidades cambiantes de una sociedad más activa y 
participativa, está obligado a reorientar sus políticas en materia de cultura, reconociendo y 
fortaleciendo nuestra identidad, así como la diversidad y riqueza cultural y la enseñanza de las 
diversas disciplinas artísticas. 
 
Contamos con un legado cultural histórico importante producto de las prácticas agrícolas y del 
sincretismo religioso expresado en bienes tangibles e intangibles, que hoy son reconocidos como el 
origen y sentido de pertenencia e identidad a nuestro municipio, nuestra riqueza son muebles e 
inmuebles, principalmente de carácter religioso y de explotación ganadera. 
Por otra parte, debido a la heterogeneidad de la población se requiere de espacios para la práctica 
de actividades artísticas y culturales, estamos seguros que existe talento en grupos de danza y 
musicales, buscaremos identificar esos talentos para conducirlos a mejores oportunidades para la 
expresión de sus habilidades. 



  
 

Problemática 
La cultura y los valores de una sociedad forjan la identidad de un ser humano, los mexicanos 
contamos con un vasto cúmulo de tradiciones, bailes, gastronomía, indumentaria, etc.; que en cada 
pueblo se desarrollan.  
La promoción de las mismas debe ser prioridad de la administración pública, ya que son fuente de 
identidad y amor a nuestras raíces. La danza, el teatro, la oratoria, el cine, la música, la cultura en 
general es fuente de conocimiento, de armonía e incluso de riqueza.  
La cultura en El Arenal es un rubro que no ha tenido gran prioridad hasta el momento, no se cuentan 
con espacios ni presupuestos que fomenten la cultura local ni nacional.  
La falta de espacios públicos para el esparcimiento como jardines y parques resulta dentro de las 
demandas sociales más importantes. 
 
Objetivo 
3.5.1 Impulsar la recuperación, promoción y desarrollo de los elementos y valores culturales del 
pueblo. 
 
Estrategia 
3.5.1.1 Constituir políticas y estrategias que orientan la acción del Gobierno Municipal en materia 
cultural y recreativa, para un posicionamiento como eje del bienestar social, creando espacios y 
destinando presupuestos para el desarrollo cultural y esparcimiento. 
 
Acciones 
3.5.1.1.1 Gestionar recursos para espacios culturales. 
3.5.1.1.2 Destinar un presupuesto para el desarrollo cultural, “Casa de la Cultura”. 
3.5.1.1.3 Promover dentro del marco turístico actividades culturales como danza, teatro, 
gastronomía, etc. 
3.5.1.1.4 Gestionar recursos para espacios públicos de esparcimiento, como parques y jardines. 
3.5.1.1.5 Destinar un presupuesto para la creación y mantenimiento de espacios públicos culturales. 
3.5.1.1.6 Fortalecimiento de la biblioteca municipal con la finalidad de incrementar el acervo 
bibliográfico mediante la participación de la ciudadanía con un programa de donación de libros en 
buenas condiciones. 
3.5.1.1.7 Implementación de talleres de teatro, danza, música, guitarra clásica, piano y violín a costos 
accesibles a la población en general. 
 
3.6 Desarrollo Integral y Grupos Vulnerables 
 
La presente Administración 2016-2020 tiene el firme propósito de cumplir íntegramente el objetivo 
de brindar la asistencia social a la población, a través de programas congruentes a la realidad que 
viven los arenalenses y del apoyo de los gobiernos estatal y federal, con una asistencia social que 
sea administrada para convertir en positivas las circunstancias des favorables que impiden a los 
grupos vulnerables su realización e integración en el seno de la sociedad, como miembro de la 
comunidad en escenarios equitativos; así como con la protección física, mental y social a personas 
en estado de abandono, incapaces y con discapacidad, en tanto se logre una solución satisfactoria 
a su situación. En afán de cumplir tal propósito, ha llevado a la actual Administración a considerar 
que el problema no está solo evidentemente en la situación económica sino en su aparato 
administrativo, que es el instrumento básico para convertir los objetivos, planes y programas de 
gobierno en acciones y resultados concretos, encaminados a satisfacer las necesidades más 
pertinentes de la población del Municipio El Arenal.  
 
Por lo que se realizará la conformación del Manual de Organización para el Desarrollo Integral, 
documento rector de control administrativo, con la finalidad de normar la estructura organizacional, 
de tal forma que nos permita optimizar recursos, coordinar esfuerzos y acciones para el logro de los 
objetivos establecidos por la Administración Pública Municipal 2016 – 2020. 
 
Problemática 



  
 

En el municipio se cuenta con una estadística relevante de mujeres jefas de familias. Aunado a la 
inexistencia de servicios de guardería y la falta de empleo las convierte en uno de los grupos más 
vulnerable. 
La desintegración familiar originada por la violencia debe ser un foco prioritario de atención por parte 
del Ayuntamiento de El Arenal. Se debe disminuir cualquier forma, expresión o acto de violencia 
entre las familias ya sea física, emocional, sexual o psicológica. 
 
Objetivo 
3.6.1. Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de la población en situación de 
vulnerabilidad social y propiciar la equidad en el acceso a las oportunidades de desarrollo. 
 
Estrategia 
3.6.1.1 Coordinar, vigilar y otorgar servicios de asistencia social con calidad y calidez, dirigidos 
estratégicamente a los grupos vulnerables a través de programas preventivos y de atención, para 
defender el Desarrollo Humano Individual y la Integración Familiar Comunitaria, promoviendo los 
valores en la familia e involucrando a la sociedad, instituciones y organizaciones públicas y privadas. 
Acciones 
3.6.1.1.1.1 Implementar acciones y programas que fomenten el desarrollo integral de las familias; 
así como fomentar acciones y actividades encaminadas a consolidar al Sistema DIF Municipal del 
Ayuntamiento de El Arenal. 
3.6.1.1.1.2 Promover la creación, instalación y rehabilitación de instancias infantiles en las diversas 
localidades que integran el municipio. 
3.6.1.1.1.3 Impulsar la creación de albergues para los integrantes de las familias que sufran maltratos 
o abandono, principalmente a aquellas que cuentan con mayores índices de pobreza y carencia de 
oportunidades. 
3.6.1.1.1.4 Implementar un programa de desayunos escolares que otorgue mayor atención y 
prioridad a localidades de alta y muy alta marginación en el municipio. 
 
3.7 Las Mujeres  
 
Las mujeres enfrentan obstáculos que limitan la realización de su potencial; en menor o mayor grado, 
la situación de ser mujer expone a prejuicios y a críticas injustificadas; asimismo, las coloca en una 
condición de desventaja para competir por los espacios de superación y desarrollo profesional. 
Para desarrollar el pleno potencial de la mujer, es necesario crear condiciones más favorables dentro 
de su entorno comunitario y familiar, así como generar espacios propicios que fomenten su 
participación en la vida política, social, económica y cultural del municipio. 
 
Problemática 
En el municipio se cuenta con una estadística relevante de mujeres jefas de familias. Aunado a la 
inexistencia de servicios de guardería y la falta de empleo las convierte en un grupo vulnerable. 
 
Objetivo 
3.7.1 Mejorar la calidad de vida de la mujer en el Municipio mediante la implementación de 
programas, proyectos y políticas públicas diseñadas para coadyuvar con las madres solteras para 
lograr el mismo trato y oportunidades. 
 
Estrategia 
3.7.1.1 Implementar nuevas políticas públicas introduciendo criterios de equidad que equilibren las 
desigualdades entre mujeres y hombres, para que las mujeres arenalenses tengan el mismo acceso, 
trato y oportunidad de gozar del derecho a la educación, empleo, salud, asociación ciudadana, 
participación política y felicidad. Es decir, a gozar de las condiciones para el desarrollo y ejercicio 
pleno de sus capacidades. 
 
Acciones 
3.7.2.1.1.1 Gestión de servicio de guarderías públicas. 
3.7.2.1.1.2 Capacitación para desarrollo de habilidades técnicas, proyecto de vida y autoestima. 



  
 

3.7.2.1.1.3 Gestionar proyectos productivos para mujeres. 
3.7.2.1.1.4 Dotar y garantizar asesoría jurídica especializada principalmente dirigida a mujeres y 
personas de la tercera edad. 
3.7.2.1.1.15 Implementar campañas de afiliación al seguro popular para que exista una mayor 
cobertura del mismo de los sectores vulnerables de la sociedad del municipio. 
3.7.2.1.1.6 Impulsar la capacitación de mano de obra y especialización para incrementar la 
competitividad en el municipio. 
3.7.2.1.1.7 Impulsar políticas públicas de respeto y equidad de género. 
3.7.2.1.1.8 Facilitar a las mujeres el acceso a la educación básica, media y media superior. 
 
3.8 Juventud 
 
La juventud representa un número importante de la población total del municipio, lo que orienta a la 
atención especial de los factores que definen su formación y su inserción al sector productivo. El reto 
social que representan los jóvenes no puede ser ignorado, por ello, se continúa trabajando para 
encontrar alternativas que cubran sus demandas en cuanto a oferta educativa y posibilidades de 
empleo. 
 
Un tema de vital importancia para toda nuestra comunidad es la prevención de las adicciones, en 
esta tarea la autoridad municipal está comprometida con las familias y la juventud, para buscar 
alternativas ocupacionales, deportivas y de ampliación de las capacidades individuales, a fin de que 
cada uno de nuestros jóvenes encuentre en el desarrollo de actividades productivas, recreativas e 
intelectuales un firme proyecto de vida, alejado de adicciones que lesionan el tejido social y que son 
factor de desintegración familiar. 
 
Problemática 
La falta de espacios deportivos y culturales, la drogadicción, el vandalismo y la deserción escolar, 
aunado a la falta de empleo y de proyecto de vida, desembocan en un problema social y en 
esquemas delincuenciales.  
 
Objetivo 
3.8.1 Brindar opciones educativas y de empleo a los jóvenes, así como una guía para la generación 
de un plan de vida. 
 
Estrategia 
3.8.1.1 Inducir el respeto de los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales de 
jóvenes, que se encuentran en el centro del desarrollo de su proyecto de vida, para comprometerlos 
como líderes y protagonistas de la historia sociopolítica y cultural del municipio. La población joven 
marcará tendencias y transiciones culturales, económicas y sociales, tanto en nuestra sociedad 
como en muchas otras latitudes. 
 
Acciones 
3.8.1.1.1 Orientar en las escuelas las consecuencias de la drogadicción, evitar el vandalismo y la 
deserción escolar. 
3.8.1.1.2 Desarrollo de la cultura deportiva y la competencia. 
3.8.1.1.3 Capacitación en el desarrollo de proyecto de vida y autoestima. 
3.8.1.1.4 Capacitación para carreras técnicas que permitan crear jóvenes con oficios que les den la 
posibilidad de un ingreso digno. 
3.8.1.1.5 Brindar atención oportuna y especializada a jóvenes con la finalidad de reducir los suicidios 
y delincuencia en el municipio. 
3.8.1.1.6 Implementar en las distintas comunidades actividades de educación, desintegración 
familiar, cultura, salud, desarrollo, deporte, baile y canto enfocados a la juventud. 
3.8.1.1.7 Impulsar el rescate, remodelación y construcción de espacios públicos, para torneos 
deportivos y eventos culturales.  
 



  
 

3.9 Adultos Mayores 
 
La vejez es una etapa de la vida; el cómo se vive la vejez, depende de las circunstancias a las que 
se haya enfrentado durante su vida; aumentando o disminuyendo los cambios biológicos, 
psicológicos y sociales en relación a su cultura, economía, nutrición y actividades. La ONU establece 
la edad de 60 años para considerar que una persona es adulta mayor, aunque en los países 
desarrollados se considera que la vejez empieza a los 65 años. 
 
Los adultos mayores son depositarios de la memoria colectiva, transmisores de valores que 
fortalecen la integración familiar, concentran la experiencia y el talento colectivo adquiridos a lo largo 
de su vida, por lo cual no se debe hacer a un lado su colaboración, es necesario proporcionarles 
espacios de recreación y unidades especializadas, para atender sus problemas de salud derivados 
del desgaste biológico natural y reforzar su capacidad para valerse por sí mismos. 
 
Deseamos fomentar una cultura de respeto a la vejez y el envejecimiento, que nuestros adultos 
mayores sean sujetos socialmente activos, que valoremos esta etapa de la vida para que se 
desarrolle con funcionalidad y autonomía, a pesar de la edad o de los padecimientos que se tengan. 
 
Problemática 
Los esquemas de salud, los problemas en la movilidad, la autoestima, la dinámica ocupacional y la 
falta de atención familiar son dificultades del adulto mayor que deben ser atendidas. 
 
Objetivo 
3.9.1 Mejorar la calidad de vida de los adultos mayores a través de una cultura de respeto y 
reconocimiento y un programa de acciones dirigidas a este grupo en específico.  
 
Estrategia 
3.9.1.1 Impulsar acciones que contribuyan a dar dignidad y seguridad a los sectores más 
desprotegidos de nuestra sociedad, de manera especial dirigida hacia nuestros adultos mayores. 
 
Acciones 
3.9.1.1.1 Crear una casa del adulto mayor con un presupuesto para que sea un espacio de estancia 
integral digna, con trato humano y dirigido a las necesidades del adulto mayor. 
3.9.1.1.2 Llevar a cabo de manera constante y permanente en el municipio una campaña de 
valoración al adulto mayor. 
3.9.1.1.3 Incorporar a un mayor número de personas de la tercera edad que habitan en las distintas 
localidades del municipio, al programa “65 y más” del gobierno federal. 
3.9.1.1.4 Organizar eventos con participación de la sociedad, donde participen los adultos mayores 
y personas con discapacidad.  
3.9.1.1.5 Evaluar los principales programas sociales de índole estatal y federal para que estos 
lleguen a las personas que realmente necesitan en el municipio. 
3.9.1.1.6 Proporcionar servicios y apoyos para la prevención y mejoramiento de la salud de las 
personas adultas mayores. 
3.9.1.1.7 Disminuir el analfabetismo en las personas adultas mayores, promoviendo la educación 
básica.  
 
3.10 Personas con Discapacidad 
 
Problemática 
Aun cuando El Arenal cuenta con muy pocas personas con alguna discapacidad, el Ayuntamiento 
debe velar por su debida inclusión e inserción con la finalidad de mejorar su calidad de vida y 
bienestar. 
 
Objetivo 
3.10.1 Fomentar una cultura de respeto y reconocimiento a los grupos de discapacitados y atender 
sus necesidades a través de programas de acciones dirigidas a este grupo en específico.  



  
 

Estrategia 
3.10.1.1Sensibilizar a la sociedad en la cultura de la inclusión e implantación de los derechos de las 
personas con discapacidad y generar las condiciones para el disfrute del acceso a los servicios y 
apoyos del sector salud pública, atención medicina rehabilitadora y ayudas técnicas. 
 
Acciones 
3.10.1.1.1 Mantener contacto con los grupos de personas con discapacidades para conocer sus 
necesidades y atenderlas, fomentando un proceso de organización. 
3.10.1.1.2 Buscar el acercamiento con los diversos centros de apoyo para estos grupos vulnerables, 
para brindar atención. 
3.10.1.1.3 Llevar a cabo firmas y convenios de colaboración para crear bolsas de trabajo en conjunto 
con las empresas con la finalidad de coadyuvar a la incorporación laboral de personas con 
discapacidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

EJE IV CRECIMIENTO ECONÓMICO Y DINÁMICO 

 
La localización geográfica de El Arenal, lo ubica como un municipio estratégico, por lo que es 
importante contar con una política de fortalecimiento a la productividad, generación de empleos y 
promoción de la inversión pública y privada en el municipio, así como de un uso estratégico del 
territorio y sus recursos naturales. 
 
Se requiere de un gobierno que favorezca los instrumentos de crecimiento sostenible y apertura 
económica, con criterios de equidad y desarrollo del mercado interno, donde la responsabilidad 
pública promueva la atracción de capitales, mediante un decidido respaldo institucional, que 
fortalezca la competitividad, el aprovechamiento de los recursos naturales, tecnológicos, humanos y 
financieros. 
En cuanto a los índices de pobreza, las evaluaciones del CONEVAL 2014 sitúan al Municipio de El 
Arenal dentro del estatus de pobreza moderada y en el ámbito de carencias por rezago educativo, 
nos ubican en el mismo rango que las regiones de la sierra hidalguense. 
Prospectiva  
El desarrollo en el municipio se centra en mínima proporción en el turismo y como elementos 
importantes el comercio y sector primario. Detonaremos el desarrollo económico promoviendo cada 
vez más bienes y servicios turísticos, con la generación de la infraestructura de mayor atracción, 
preparada como herramienta que fomente el desarrollo y el bienestar social en el municipio y la 
región, daremos valor al patrimonio cultural, histórico y natural de los arenalenses, en el mediano y 
largo plazo, nuestras riquezas naturales y la calidez de nuestra gente darán una señal al mundo de 
que somos un municipio con estándares óptimos de seguridad, a la altura de los destinos turísticos 
del estado. 
Promoveremos el desarrollo rural para garantizar la constitución de una sociedad rural donde los 
campesinos locales y regionales se constituyan en actores de la transformación que se requiere para 
lograr el mejoramiento permanente en la calidad de vida de la población, con la capacitación e 
infraestructura como base para beneficiar el fruto de las tierras y los recursos naturales del municipio. 

 
  



  
 

4.1 Opciones Productivas. 
 
La agricultura forma parte de la identidad, cultura y una de las principales actividades de los 
arenalenses, apoyaremos la capitalización de las unidades económicas de producción agropecuaria 
con inversión en obras de infraestructura y adquisición de equipamiento agrícola y material 
vegetativo certificado, hacer viable el aprovechamiento de los recursos forestales, los valores 
paisajísticos y el medio ambiente, promover la acuacultura como una fuente de ingresos y una 
oportunidad para habitantes y visitantes debe formar parte de las opciones productivas en el diseño 
de la política integral de desarrollo del municipio. 
 
La artesanía es un bien cultural que debe ser difundido, valorado y posicionado en los mercados 
nacionales e internacionales. El impulso al artista artesano es un principio intrínseco de riqueza y 
patrimonio cultural, que además reviste y da nombre e identidad a una comunidad. El Arenal cuenta 
con costumbres artísticas que deben ser promovidas y que sin duda serán detonador de la economía 
municipal. 
 
La actividad comercial reforzada por la ubicación geográfica y desarrollo turístico del municipio, debe 
ser un eje detonante de la economía, habrá que fortalecer el abastecimiento, la funcionalidad y el 
posicionamiento con un corredor turístico y comercial que enlace a las comunidades.  
 
El turismo es una fuente importante de desarrollo económico, advierte y demanda servicios para el 
visitante, desde baños públicos, alimentación, hospedaje, recreación, etc.  
 
La industria es un factor potencial para el crecimiento económico y el desarrollo de los municipios. 
En la actividad industrial, se sustenta el progreso individual y colectivo, el aumento del producto 
interno bruto y la generación de empleos permanentes y bien remunerados. 
 
A pesar de que el sector industrial se ha fortalecido en las últimas décadas, el aumento en la 
competitividad, los menores márgenes de utilidad y la especialización de los mercados han 
menguado paulatinamente el ritmo de la economía y la posibilidad a muchas empresas de 
posicionarse satisfactoriamente en el mercado interno. 
 
Problemática 
 
Brindar condiciones para más y mejores opciones productivas a un municipio debe ser tarea 
prioritaria de una administración pública, más aún cuando las evaluaciones sitúan al Municipio de El 
Arenal dentro del estatus de pobreza moderada según el CONEVAL. 
 
En el índice de población en situación de pobreza en el municipio 13,032 personas están ubicadas 
en pobreza, es decir el 66.9%, de las cuales el 50.8% se ubican en pobreza moderada y el 16.1%, 
es decir 3,137 personas, en pobreza extrema y además el 67.7% de la población, es decir 13,182 
personas, no cuentan con ingresos para el bienestar económico. 
 
La economía en El Arenal está centrada en turismo, sector primario y comercio y ninguno de estos 
rubros resultan contar con la formalidad ni la proyección suficiente para ser ancla del desarrollo, 
igualmente en el espacio industrial carecemos de influencia. 
 
Objetivo 
4.1.1 Optimizar la gestión y el aprovechamiento de los recursos que los programas federales y 
estatales destinan para el desarrollo integral de los municipios. 
 
Estrategias 
4.1.1.1 Promover la generación de emprendimientos sostenibles y de calidad, gestionar inversiones, 
financiamiento y asesoría a las pequeñas empresas para mejorar los ingresos de las familias 
arenalenses. Impulsaremos el turismo y el comercio como ejes detonadores de la diversificación y 



  
 

desarrollo de la economía del municipio, con la instauración de la infraestructura necesaria para el 
desarrollo económico en los diferentes espacios.  
 
Acciones 
4.1.1.1.1 Fomentar la cultura emprendedora, para desarrollar el autoempleo y la creación de nuevas 
alternativas innovadoras de negocio. 
4.1.1.1.2 Facilitar y simplificar los trámites municipales y de gestión de los nuevos emprendedores, 
ante las autoridades correspondientes para la creación de empresas.  
4.1.1.1.3 Proporcionar asistencia técnica y apoyos en la capacitación a los productores de los 
diferentes sectores de la economía y favorecer la integración de cadena de producción, 
transformación y comercialización de la producción local.  
4.1.1.1.4 Apoyar a los nuevos emprendedores para crear, operar y consolidar microempresas.  
4.1.1.1.5 Formalizar e impulsar el desarrollo comercial con un enfoque de corredor comercial. 
4.1.1.1.6 Desarrollar e impulsar el turismo en El Arenal, con un enfoque de “industria Turística” donde 
la generación de servicios sea de la mejor calidad y la rentabilidad de los mismos sea muy atractiva. 
4.1.1.1.7 Hacer difusión e impulsar las artesanías y la cultura de El Arenal como una fuente 
importante de ingresos. 
4.1.1.1.8 Desarrollar e impulsar la agricultura, la ganadería y la acuacultura a través de incentivos y 
programas productivos. 
4.1.1.1.9 Fomentar la comercialización de productos regionales en los tianguis, mejorando las 
condiciones de sus actividades y la imagen de los espacios para el desarrollo del comercio. 
4.1.1.1.10 Gestionar recursos ante la Secretaría de Economía Federal con la finalidad de fomentar 
a las micro, pequeñas y medianas empresas por medio de la implementación del Fondo Nacional 
Emprendedor. 
4.1.1.1.11 Fomentar la incorporación, logística, comercialización y distribución de los productos 
elaborados en el municipio, en las centrales de abasto de la región. 
4.1.1.1.12 Fomentar la creación y consolidación de cámaras locales empresariales. 
4.1.1.1.13 Implementar un padrón de locatarios locales con la finalidad de actualizarlos mediante 
procesos de capacitación de estrategias y técnicas de mercadeo. 
4.1.1.1.14 Impulsar la creación de la feria municipal del artesano. 
4.1.1.1.15 Mejorar la calidad y cantidad del Nopal y Tuna, gestionar una deshidratadora para 
optimizar el mercado.  
4.1.1.1.16 Impulsar la producción de ganado ovino y su comercialización a nivel estatal y nacional. 
4.1.1.1.17 Gestionar apoyos estatales y federales para construir invernaderos en el municipio, para 
beneficio de nuestros agricultores. 
4.1.1.1.18 Coadyuvar a combatir la pobreza con la gestión de talleres, cursos de capacitación y 
proyectos productivos, para generar herramientas para la productividad. 
 
4.2 Fomento de Inversión y Empleo. 
 
La ausencia de capacitación y oportunidades de empleos que proporcionen a los arenalenses una 
calidad de vida digna, es un factor importante que propicia la migración; por ello, promover la 
inversión, el empleo y la capacitación dentro del municipio, permitirá crecer con estabilidad, 
principalmente a través de la expansión del mercado interno haciendo énfasis en la producción local. 
 
La competitividad laboral es uno de los criterios básicos para alcanzar un desarrollo sostenible y un 
mayor crecimiento económico, por lo que esta administración procurará mantener un entorno que 
favorezca el desarrollo de proyectos de inversión, al integrar programas de capacitación que 
garanticen la disponibilidad de mano obra calificada generando un mayor número de empleos mejor 
remunerados. 
 
Problemática 
La ubicación geográfica de El Arenal debe ser considerada como estratégica para el comercio y la 
industria. El costo de logística resulta muy importante para las empresas, por ello el sector industrial 
busca invertir en ubicaciones estratégicas que reduzcan costos y tiempos tanto para la producción y 
la distribución como para la comercialización en sitio. 



  
 

La inversión de empresas de giro industrial y/o comercial contribuye en la generación de empleos y 
la formación de una vocación específica en el municipio.  
Por ello se debe resolver los conflictos de propiedad y uso de suelo que prevalecen y crear una 
proyección con enfoque industrial y comercial. 
 
Objetivo 
4.2.1 Impulsar el desarrollo de una economía diversificada, integrada y competitiva en el municipio, 
respaldada en un plan de desarrollo que estimule la inversión, garantice los espacios para el 
crecimiento de la planta productiva y promueva los vínculos regionales. 
 
Estrategia  
4.2.1.1 Estimular la participación de los diferentes actores en el desarrollo económico, para 
desarrollar el empleo formal, a través de la coordinación con el estado y la federación para la creación 
y aprovechamiento de fuentes de trabajo que sea viable generar en El Arenal. 
 
Acciones 
4.2.1.1.1 Proyectar la ubicación geográfica como estratégica para el comercio y la industria en la 
región. 
4.2.1.1.2 Fortalecer y motivar la creación y consolidación de pequeñas y medianas empresas.  
4.2.1.1.3 Incentivar la inversión en el municipio. 
4.2.1.1.4 Sensibilizar a las empresas del municipio para que estas cumplan debidamente con sus 
obligaciones patronales. 
4.2.1.1.5 Facilitar mecanismos de financiamiento a emprendedores del municipio. 
 
4.3 Desarrollo del Sector Primario. 
 
Actualmente un factor importante a nivel nacional, estatal y municipal, es la falta de infraestructura 
agropecuaria; como consecuencia, existe un rezago en este sector. Lo anterior repercute en el 
abandono de tierras productivas, que propician carencia de trabajo dentro del sector primario y la 
migración de la población. 
 
La administración hará esfuerzos importantes para generar mecanismos que permitan que los 
campesinos, los empresarios locales y regionales, se constituyan en actores de la transformación 
que se requiere; para lograr el mejoramiento permanente de la calidad de vida de la población de las 
zonas rurales, la generación de recursos económicos y la promoción del uso sustentable de los 
recursos naturales. 
 
La producción del campo del municipio principalmente es de maíz en grano, frijol, tuna, alfalfa verde, 
calabacita y chile verde, nopal además se producen especies de bovinos, porcinos, ovinos, 
guajolotes y caprinos, predominando las aves. 
 
Tratándose de cultivos al aire libre, la mayoría de los agricultores apuestan al maíz, ya que es un 
cultivo que de forma histórica ha sido el más sembrado en el municipio, pero debemos mencionar 
que, derivado de la necesidad económica, existen grupos de personas que se han organizado y 
aprovechando los programas de los gobiernos estatal y federal, han apostado al establecimiento de 
invernaderos que han visto casos de éxito en el municipio. 
 
Así pues, existen sociedades productoras de nopal, jitomate y maíz, principalmente, sin embargo, 
aún es una pequeña cantidad de la población que ha cifrado sus esperanzas en ello y el resto 
continúa trabajando sus tierras con los riegos de pozos de agua dulce o de temporal en su caso. 
En cuanto a la ganadería la mayor producción de los habitantes del municipio se refiere a las aves 
de corral, que también se han visto incrementadas gracias a los programas de gobierno; en casos 
aislados se puede observar la producción de granjas porcinas y ovinos en granjas de traspatio. 
 
 
 



  
 

Problemática 
Actualmente un factor importante a nivel nacional, estatal y municipal, es la falta de infraestructura 
agropecuaria; como consecuencia, existe un rezago en el desarrollo a este sector. Lo anterior 
repercute en el abandono de tierras productivas, que propician carencia de trabajo dentro del sector 
primario y la migración de la población.  
 
La gran mayoría de los habitantes de El Arenal tienen su principal sustento en las actividades 
agrícolas y acuícolas, sin embargo el rezago en técnicas para el aprovechamiento eficaz está 
presente y hay que trabajar en dotar de herramientas, capacitación y equipamiento para volver más 
rentables estas actividades económicas. 
 
Objetivo 
4.3.1 Apoyar la realización de proyectos, la especialización y formación de cadenas agroindustriales, 
avaladas por el desarrollo de la agricultura del municipio y garantizar su certeza legal, productiva y 
sustentable.  
 
Estrategia 
4.3.1.1 Impulsar la infraestructura para el incremento sustentable, gradual y sostenido de la 
productividad y competitividad del sector agropecuario y forestal, mediante programas de 
productividad, aprovechamiento y promoción comercial de productos locales en coordinación con los 
distintos órdenes de gobierno. 
 
Acciones 
4.3.1.1.1 Promover la realización de proyectos y capacitaciones para el desarrollo rural sustentable. 
4.3.1.1.2 Garantizar la justicia social, el desarrollo técnico y la participación familiar en las actividades 
agropecuarias del municipio. 
4.3.1.1.3 Gestionar recursos para estimular el desarrollo técnico y la producción del campo del 
municipio. 
4.3.1.14 Promover el acceso a programas de los gobiernos federal y estatal para los agricultores del 
municipio. 
4.3.1.1.5 Promover la asesoría jurídica y productiva a los productores del municipio. 
4.3.1.1.6 Coadyuvar con las organizaciones de productores del municipio a fin de incrementar la 
producción del campo. 
4.3.1.1.7 Fomentar la actividad acuícola, promover la producción y comercialización de especies 
acuícolas para beneficio de la comunidad. 
4.3.1.1.8 Fomentar el extensionismo rural en el municipio como mecanismo para dar cabal 
cumplimiento con los objetivos de desarrollo del Ayuntamiento en éste sector y al mismo tiempo 
favorecer la realización y consolidación de procesos en el desarrollo rural. 
4.3.1.1.9 Fomentar la agricultura familiar en todas las comunidades del municipio con la finalidad de 
coadyuvar a la seguridad alimentaria de familias de escasos recursos, reduciendo el hambre y la 
pobreza alimentaria en las localidades. 
4.3.1.1.10 Diversificar y fortalecer la producción agropecuaria con enfoque industrial en los sectores: 
agrícola, ganadero, silvícola y acuícola, mediante el establecimiento de cadenas productivas, centros 
de acopio y agroindustrias.  
4.3.1.1.11 Intensificar los programas de sanidad e inocuidad agroalimentaria, que permita a los 
productores la competitividad de sus productos en el mercado. Fomentar los programas de 
mejoramiento genético para hacer más eficiente la actividad ganadera Municipal.  
4.3.1.1.12 Coadyuvar con las organizaciones de productores del municipio a fin de incrementar la 
producción del campo. 
4.3.1.1.13 Instrumentar programas que apoyen a productores para su capitalización con la finalidad 
de que estos sean sujetos de crédito y puedan solventar sus necesidades para la adquisición de 
maquinaria, implementos e insumos.  
 
 
 
 



  
 

4.4 Comercio y Abasto. 
 
El comercio y abasto municipal integran un sector estratégico para la economía local, que permite 
agilizar el intercambio de bienes y propiciar la generación de ingresos entre la población; así mismo 
es factor decisivo para impulsar el crecimiento económico y desarrollar el mercado interno. Este 
sector, se encuentra ampliamente relacionado con la dinámica económica del municipio y del estado, 
debe evolucionar a la par de su desarrollo urbano y la infraestructura productiva, fortaleciéndose a 
través de la innovación en la comercialización de bienes, generando una mejor oferta comercial para 
un mercado que demanda ser más amplio y diversificado. 
 
El nivel de crecimiento y desarrollo, genera una oportunidad para la economía local, la cual permite 
proponer el intercambio de insumos entre la población, siendo el comercio una de las principales 
vocaciones que tiene el municipio, la cual está considerada como parte medular para el abasto de 
los productos básicos. 
 
Problemática 
 
La actividad socioeconómica de intercambio de productos mediante la compra y venta, sea para su 
uso, venta o transformación conocida como comercio, ha tomado un papel importante en el 
municipio. 
 
Vinculado directamente con el crecimiento de las poblaciones, el comercio ha visto sus frutos en la 
cabecera municipal por su ubicación geográfica y las vías de comunicación. 
 
Más aún que es posible identificar que en las diferentes comunidades una fuente de sustento 
importante es el comercio, no se cuenta con una vocación comercial formal, lo que limita su 
posicionamiento en los mercados alternos como una opción importante de abasto, así también los 
aspectos de organización, planeación y difusión son áreas de oportunidad para el comercio y abasto 
del municipio. 
 
Objetivo 
Brindar servicios de calidad que satisfagan las necesidades básicas de los consumidores, con la 
finalidad de buscar un desarrollo económico y social de la población arenalense. 
 
Estrategia 
Fomentar una vocación comercial e impulsar la diversificación de la red comercial y de abasto, 
estimulando la captación de inversiones y negocios para la generación de empleos directos e 
indirectos, posicionándolo como un corredor comercial y de abasto, tanto para los turistas como para 
los municipios colindantes. 
 
Acciones 
4.4.1.1.1 Impulsar las actividades comerciales y fortalecer el mercado en el municipio. 
4.4.1.1.2 Fortalecer, gestionar y apoyar la actividad comercial de los habitantes del municipio. 
4.4.1.1.3 Capacitación para crear la vocación comercial “plan integral de capacitación para un 
comerciante.” 
4.4.1.1.4 Promover la participación ciudadana en el rubro con los comerciantes del municipio. 
4.4.1.1.5 Promover la organización y establecimiento de grupos de comerciantes del municipio. 
4.4.1.1.6 Proyectar el crecimiento comercial de manera planeada y programada. 
4.4.1.1.7 Facilitar el acceso de este sector a esquemas de asesoría y financiamiento.  
4.4.1.1.8 Promover la atracción de empresas e inversiones de recursos en el desarrollo del sistema 
de comercio y abasto. 
4.4.1.1.9 Inducir los mecanismos necesarios de comodidad e imagen de los comercios del centro del 
municipio, para lograr cautivar a los turistas. 
4.4.1.1.10 Beneficiar con acciones de reconfiguración y reajuste al sector comercial del Centro de El 
Arenal, con una nueva y moderna imagen, además de brindar mayor comodidad para los visitantes. 
 



  
 

4.5 Desarrollo Turístico 
 
El turismo es “el desplazamiento momentáneo que realizan las personas y comprende las acciones 
que efectúan durante sus viajes y estancias fuera de su entorno habitual”. Cuando una persona 
realiza un viaje, requiere de una innumerable cantidad de servicios que van desde transporte, 
hospedaje y alimentos, hasta distracciones, esparcimiento, o compras. Así, el sector turismo engloba 
un conjunto de actividades que producen los bienes y servicios que demandan los turistas. 
 
El turismo es una actividad integradora de servicios para la promoción y el aprovechamiento del 
patrimonio, la riqueza cultural y el medio ambiente; destacando como una actividad económica 
dinámica, fuertemente generadora de ingresos y de empleos permanentes bien remunerados.  
 
En los municipios hidalguenses, ha sido de particular importancia para el crecimiento de las 
actividades asociadas con el desarrollo, ello ha permitido el aprovechamiento sustentable de 
importantes recursos naturales, así como la incorporación de capital humano a proyectos de 
desarrollo del sector. 
 
Impulsar nuevos proyectos turísticos que permitan el surgimiento de nuevos nichos de mercado, que 
incrementen las fuentes de trabajo, donde operen pequeñas y medianas empresas, mediante la 
preservación de la riqueza natural y cultural en especial de la región centro y norte del municipio. Por 
lo que implementamos estrategias de creación y promoción turística que incremente el turismo 
cultural, ecoturismo, de aventura, gastronómico y religioso, permitiendo generar una mayor derrama 
económica. 
 
4.5.1 Turismo Cultural y Religioso 
El turismo cultural y religioso en El Arenal se deben a las fiestas de carnaval y quinto viernes, en 
estas festividades no pueden faltar las danzas de los grupos indígenas al son de la música autóctona 
en el atrio del templo. 
El santuario del señor de las Maravillas es visitado por más de 50,000 personas durante la feria del 
quinto viernes, ubicado en la plaza central de la cabecera municipal. 
 
4.5.2 Turismo Comercial y de Tránsito 
Al contar con una carretera de comunicación a diversos municipios, aunado al turismo religioso y el 
ecoturismo. 
Tanto artesanales, gastronómicos y abasto básico, trayendo con ello una derrama económica 
importante para los pobladores.  
 
4.5.3 Ecoturismo 
El ecoturismo es la rama del turismo que tiene enfoque a los recursos naturales de una región, El 
Arenal atrae turistas en este rubro derivado de atractivos naturales, tal es el caso de las grandes 
formaciones rocosas de formas caprichosas que llaman la atención de los visitantes, como lo son 
“Los Frailes”, conjunto de monolitos ubicados en San Jerónimo y cuyo nombre obedece a la 
semejanza con los personajes cubiertos con sus hábitos y que en sus alrededores ofrece agradables 
paisajes con posibilidad de acampar o realizar días de campo. Estas formaciones rocosas incluso 
son el motivo de una leyenda que caracteriza a la población. 
 
Además, en la misma comunidad se encuentra la Peña del Conejo, la cual como su nombre lo dice 
asemeja la apariencia de un conejo en posición de vigía y rodeado de vegetación, este sitio es 
recomendado para senderismo, fotografía rural y observación de flora y fauna. 
 
La Cortina construida en San Jerónimo hace más de 30 años capta agua pluvial que desciende de 
las montañas y es denominada Presa San Jerónimo, espacio visitado por aficionados a la pesca 
recreativa de trucha arcoíris, actualmente cuenta con el servicio de lanchas y un espacio 
gastronómico, mientras que en los alrededores se pueden realizar días de campo y otras actividades 
de contacto con la naturaleza. 
 



  
 

Problemática 
 
El turismo es una actividad económica muy importante en El Arenal, identificando la existencia de 
turismo religioso, cultural, comercial, de tránsito y el ecoturismo. 
 
El municipio cuenta con atractivos turísticos de gran relevancia y que se encuentran posicionados 
entre un sector muy importante de pobladores locales y nacionales. 
 
Sin embargo, el municipio no cuenta con una vocación turística desarrollada, en cuanto al servicio al 
cliente ni con la infraestructura y servicios complementarios, dejando ir con ello la posibilidad de que 
el turista no sea de paso si no de estancia.  
 
Objetivo 
4.5.1 Posicionar el turismo con gran relevancia para el crecimiento y diversificación de la economía 
municipal y generación de empleos. 
 
Estrategia 
4.5.1.1 Orientar la construcción de infraestructura para que sea una herramienta que fomente el 
desarrollo social, con el incremento de la actividad turística en el municipio mediante programas de 
promoción y aprovechamiento sustentable de sus atractivos: turísticos, naturales, históricos, 
arquitectónicos y culturales.  
 
Acciones 
4.5.1.1.1 Fomentar la vocación turística, a través de capacitación que difunda el potencial del turismo 
en el municipio. 
4.5.1.1.2 Realizar un atlas fotográfico de todos los atractivos turísticos del municipio, que permitan 
crear un plan de difusión interno y al exterior, con enfoque turístico. 
4.5.1.1.3 Promover la inversión en servicios complementarios para el turismo (hospedaje, 
alimentación, recreación, servicios básicos). 
4.5.1.1.4 Promover un plan de imagen urbana y comercial que regule, estandarice y mejore la imagen 
turística del municipio. 
4.5.1.1.5 Fomentar la participación de la ciudadanía en el conocimiento y valoración de los elementos 
turísticos del municipio. 
4.5.1.1.6 Promover la gestión de recursos para el sector turístico, en formato público y privado a 
través de apoyo para la realización de los proyectos. 
4.5.1.1.7 Invertir en la difusión turística del municipio para el posicionamiento del mismo. 
4.5.1.1.8 Crear un complejo eco turístico que desarrolle y consolide un crecimiento económico que 
sea detonante para el municipio y la región 
4.5.1.1.9 Impulsar iniciativas desde la Administración Pública Municipal para la modernización de las 
actividades, espacios, productos y servicios vinculados al patrimonio de interés turístico.  
4.5.1.1.10 Incentivar nuevas modalidades de turismo asociadas a la riqueza patrimonial del 
municipio. 
4.5.1.1.11 Ordenar la señalética turística y vial a nivel municipal, adoptando estándares nacionales 
e internacionales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



  
 

EJE V ADMINISTRACIÓN MODERNA CERCANA, HONESTA Y EFICIENTE 

 
Ejercer un Gobierno Municipal eficiente, moderno y con amplia participación ciudadana, que otorga 
un servicio público transparente, honesto y congruente con los requerimientos de la población, que 
sea capaz de ofrecer atención oportuna y de calidad, así como emplear de manera responsable y 
efectiva los recursos públicos, con un enfoque de racionalidad y mejora continua de los distintos 
procesos administrativos, entregado al trabajo y con plena convicción de participar en la 
administración pública. 
 
En ese sentido se implementaran acciones encaminadas a la eficiencia y eficacia, promoviendo el 
respeto a la ley, ejerciendo sus funciones con base en los principios éticos de honestidad y 
profesionalismo.  
 
Prospectiva  
 
Un gobierno honesto, eficiente, transparente y con la gente siempre, que escuche todas y cada una 
de las voces ciudadanas, que atienda y dé resultados, un Gobierno que suministre los servicios 
públicos y cumpla con sus responsabilidades para satisfacer las necesidades de los arenalenses, 
que administre los recursos presupuestales y financieros con transparencia y se coordine con los 
distintos órdenes de gobierno para el desarrollo económico y social del municipio, que incremente 
los recursos a través de la gestión y obtención de transferencias para programas específicos de los 
gobiernos federal y estatal; con una administración pública municipal que realice estrategias y 
acciones que permitan ampliar y elevar los niveles de vida de la ciudadanía con un sistema de 
planeación estratégica, moderna, transparente, humana y eficiente, que genere resultados exitosos 
y que mejore su capacidad de gestión con una óptima organización, reglamentación, 
profesionalización y el uso de las tecnologías de la información y con finanzas sanas. 
 

 
  



  
 

5.1 Rendición de Cuentas y Gobierno Transparente 
 
Una administración pública municipal transparente y abierta al acceso a la información, se basa en 
la integración de una gestión comprometida con un trabajo honesto y una cultura de servicio, donde 
el ciudadano es la prioridad para la función gubernamental. Por ello, garantizar el acceso a la 
información pública, es además de una obligación con la ciudadanía, un factor que fortalece y valida 
la acción de gobierno. 
 
La transparencia de la información pública, es un ejercicio fundamental para enriquecer las 
decisiones de gobierno, que además de fortalecer nuestra democracia, permite al ciudadano conocer 
lo que hacemos, en qué y cómo se aplican los recursos. 
 
Problemática 
 
La hacienda municipal es uno de los rubros de mayor importancia para la vida económica, social y 
política del municipio, en la cual se sustentan las posibilidades para promover y realizar proyectos 
de desarrollo en los diferentes campos de la economía local, asimismo es una de las áreas en donde 
el Gobierno Municipal tiene mayor contacto con los diferentes sectores de la comunidad, donde se 
establece una relación de derechos y obligaciones que deben ser considerados por las autoridades 
y dependencias administrativas, así como de concertación con los sectores social y privado. 
 
Su importancia fundamental radica, en que es el espacio que regula las relaciones fiscales y 
financieras con el gobierno estatal y federal, para la captación de recursos y rendición de cuentas. 
Actualmente se percibe por la sociedad una gestión ajena a la participación ciudadana y sin 
transparencia ni inclusión. 
 
Objetivo 
5.1.1 Ser una administración cordial y trasparente, que proporciona a las Instituciones, 
organizaciones, ciudadanía y público en general la información y documentación que la normatividad 
prevé a fin de que se pueda evaluar, calificar y emitir opinión de los diferentes aspectos del Gobierno 
Municipal, incentivando la honestidad en los servidores públicos, el combate a la corrupción y sobre 
todo “Con la Gente Siempre Esté”. 
 
Estrategia 
5.1.1.1 Impulsar la aplicación del proceso de armonización contable en la administración pública 
municipal, a fin de garantizar la gestión administrativa y la rendición de cuentas a la ciudadanía, para 
garantizar la transparencia y el acceso a la información pública para los arelanenses. 
 
Acciones 
5.1.1.1.1 Promover una cultura de puertas abiertas en la presidencia y con todos los funcionarios, 
así como una atención humana y de calidad a toda la población. 
5.1.1.1.2 Considerar de manera continua la opinión ciudadana en la toma de decisiones a través de 
consultas periódicas. 
5.1.1.1.3 Atender y cumplir de forma cabal y oportuna con los requerimientos de rendición de cuentas 
de las instituciones y mantener informada a la ciudadanía de forma clara y precisa de las acciones 
del Gobierno Municipal. 
5.1.1.1.4 Cumplir con los requerimientos de transparencia y acceso a la información ante la 
ciudadanía e instancias respectivas. 
5.1.1.1.5 Promover los valores éticos, el cumplimiento a la normatividad, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción en la administración municipal. 
5.1.1.1.6 Crear el sistema de control interno en la administración municipal. 
5.1.1.1.7 Modernizar y actualizar la base de datos del catastro municipal. 
5.1.1.1.8 Modernizar, eficientar y agilizar la forma del pago del predial en el municipio. 
 
 
  



  
 

5.2 Participación Ciudadana 
 
Planear para el desarrollo significa insertar los modos y estructuras particulares de la vida ciudadana 
en los objetivos y fines del gobierno, así como hacer del municipio un espacio de organización 
definido por las aspiraciones concretas de la sociedad. 
 
El cauce institucional de la planeación municipal, se encuentra en un sistema constituido por un 
conjunto de relaciones, entre las diversas dependencias, órdenes de gobierno, agrupaciones y 
personas de la sociedad, en el cual se sistematiza la información programática correspondiente al 
municipio y se discute o acuerda la priorización de obras y acciones; este ejercicio garantiza la 
presencia permanente de la ciudadanía en las decisiones de gobierno y compromete a la 
administración pública municipal a dar respuestas claras a demandas de la ciudadanía. 
 
Una de las responsabilidades que tienen las personas que integran una comunidad, es la 
participación ciudadana, la cual fortalece nuestro estado de derecho; con este ejercicio democrático, 
las personas están más involucradas en las acciones de gobierno, y participan directamente en la 
planeación, el seguimiento y la conclusión de la obra pública. Esto garantiza apertura, transparencia 
y rendición de cuentas y, sobre todo, nos da la seguridad de que los recursos públicos serán 
canalizados hacia las necesidades prioritarias de la comunidad. 
 
Problemática 
 
La participación de la ciudadanía en los procesos de planeación y atención a las necesidades de la 
comunidad es muy poca, la percepción social está lejana entre el gobierno y la sociedad, esto se 
traduce en una cantidad importante de ciudadanos que actúan indiferentes a lo que ocurre en su 
entorno.  
 
Objetivo 
5.2.1 Ser una administración cordial y siempre estar con la gente para permitir el contacto con la 
sociedad de manera directa y constante, para conocer sus demandas y sus opiniones y con 
conocimiento tomar decisiones. 
 
Estrategia 
5.2.1 Impulsar la participación de la sociedad en la toma de decisiones de gobierno, para 
efectivamente lograr atender y mejorar las condiciones de vida de la población, con mayor 
vulnerabilidad social y reducir las carencias en ámbitos como alimentación, rezago educativo, acceso 
a los servicios de salud, vivienda e ingreso, a través de la coordinación interinstitucional de los tres 
órdenes de gobierno. 
 
Acciones 
5.2.1.1.1 Fomentar mecanismos de participación ciudadana, mediante el fortalecimiento de los 
delegados y subdelegado en todas las localidades del municipio. 
5.2.1.1.2 Implementar acciones y actividades encaminadas al fomento y creación de organizaciones 
de la sociedad civil, asociaciones civiles, fundaciones, instituciones de asistencia privada, club etc. 
5.2.1.1.3 Asesorar de manera oportuna a ciudadanos interesados para que formalicen la constitución 
legal de organizaciones de la sociedad civil. 
5.2.1.1.4 Crear vínculos de colaboración con asociaciones civiles ya existentes en el municipio. 
5.2.1.1.5 Crear un directorio de organizaciones civiles legalmente constituidas en el municipio para 
mantener constante comunicación con ellas y saber de sus necesidades y problemáticas para 
ayudarles a darle solución. 
 
5.3 Reingeniería del Gobierno  
 
La reingeniería en la estructura de las entidades y dependencias de la Administración Pública 
Municipal, en el presente es fundamental, para delimitar funciones de la actual plantilla del personal, 
entre trabajadores de confianza, base, contrato y sindicalizados, por lo que se revisará la situación 



  
 

laboral del aparato burocrático, a fin de que se logre contar con una administración eficiente y austera 
que permita un ahorro en el gasto corriente, para su aplicación en obras y servicios que beneficien 
a todos los arenalenses. 
 
La renovación de la administración dará un mejor servicio al público y será más eficaz y eficiente, 
para establecer nuevas formas de servir más y mejor a la ciudadanía, dando atención de calidad, 
adecuada, oportuna, y con un trato digno y respetuoso.  
 
Problemática 
Una administración con una organización no renovada, concibe deficiencia y gastos excesivos de 
los recursos económicos y genera burocracia en la eficiencia para servir mejor a la ciudadanía, la 
reingeniería en todas las áreas nos permitirá dar una atención de calidad y con eficacia.  
 
Objetivo 
5.3.1 Actualizar la calidad de los servicios que la administración presta a la ciudadanía, con procesos, 
sistemas, políticas y estructuras organizacionales más ágiles, con visión de futuro y ahorro. 
 
Estrategia 
5.3.1.1 Valorar las fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades de las entidades y 
dependencias de la Administración Pública Municipal, para obtener la información necesaria y poder 
adecuar las capacidades de la organización, para relacionar el ambiente interno y externo y 
concentrar los esfuerzos para originar los mejores resultados y optimizar las áreas de oportunidades. 
 
Acciones 
5.3.1.1.1 Establecer un adecuado control en la gestión.  
5.3.1.1.2 Disminuir los tiempos de respuesta.  
5.3.1.1.3 Mejorar la oportunidad en la respuesta.  
5.3.1.1.4 Capacitar y actualizar al personal del área.  
5.3.1.1.5 Concientizar a los elementos negligentes, para que mejoren su pericia en las distintas 
actividades en las que intervienen.  
5.3.1.1.6 Establecer sistemas de integración del personal. 
5.3.1.1.7 Concienciar a la estructura de la importancia y trascendencia de su labor. 
5.3.1.1.8 Mejorar la imagen de los servidores públicos municipales. 
 
5.4 Racionalidad y Ahorro. 
 
La eficacia y racionalidad, es compromiso y debe ser resultado del trabajo de los servidores públicos. 
Los conceptos de racionalidad en la gestión pública, el trabajo organizado, la dirección apropiada de 
las dependencias, la oportuna rendición de cuentas, el manejo y la asignación transparente de los 
recursos, así como la implementación de procesos administrativos, serán líneas de trabajo de esta 
administración  
 
Problemática 
 
Dentro de una eficiente administración pública un proceso principal tiene que ver sin duda con la 
transparencia, la racionalidad y el ahorro en el manejo y asignación eficiente de los recursos. La 
principal problemática radica en el desconocimiento que existe en la mayoría de las entidades 
respecto al cumplimiento de lo que hoy día nos exige la legislación para que los procesos se lleven 
a cabo bajo estas premisas. 
 
Objetivo 
5.4.1 Fortalecer los mecanismos de medición, seguimiento y evaluación por resultados de la 
Administración Municipal. 
 
 
 



  
 

Estrategia  
5.4.1.1 Impulsar la aplicación del proceso de armonización contable en la administración pública 
municipal, a fin de favorecer la gestión administrativa, la racionalidad y el ahorro. 
 
Acciones 
5.4.1.1.1 Eficientar el gasto público ejerciendo unas finanzas públicas municipales sanas y 
transparentes. 
5.4.1.1.2 Disminuir los costos del gasto corriente ejercido por cada ejercicio fiscal. 
5.4.1.1.3 Actualizar la página de internet de la Presidencia Municipal con la finalidad de que la 
ciudadanía sepa en qué se ha destinado la totalidad del recurso que haya ingresado al Ayuntamiento. 
5.4.1.1.4 Implementar una política pública local enfocada a destinar el recurso público en cubrir las 
mayores necesidades de la población. 
5.4.1.1.5 Implementar una política de austeridad en todas las áreas de la administración pública 
municipal con la finalidad de racionalizar el gasto y hacerlo más eficiente. 
5.4.1.1.6 Adoptar y diseñar estrategias con la finalidad de eliminar y erradicar el manejo discrecional 
de recursos públicos por parte de los funcionarios públicos municipales. 
 
5.5 Modernidad, Tecnología y Actualización 
 
Un Gobierno Municipal moderno, es aquel que sustenta su ejercicio en el rediseño de los procesos 
para elevar la eficiencia y calidad de los servicios, favorece las nuevas tecnologías de información y 
comunicación, aumenta la capacidad de respuesta, reduce la discrecionalidad e incorpora sistemas 
de evaluación y control a su actuar gubernamental. Por ello, es fundamental poner al día los procesos 
administrativos y de gestión, necesarios para planear, programar, controlar y evaluar eficazmente, 
todas y cada una de las acciones de gobierno. 
El objetivo principal de esta administración, es mejorar al Municipio de El Arenal, implementando 
mecanismos y medios necesarios para proporcionar a la población servicios de calidad. 
Problemática  
Las herramientas tecnológicas y digitales en una administración pública eficientan procesos, mejoran 
la calidad y reducen costos y tiempos para la oportuna atención ciudadana. En la actualidad no se 
cuentan con procesos apoyados por tecnología lo que genera un rezago de información y 
contratiempos en atención ciudadana. 
 
Objetivo 
5.5.1 Posicionar al Ayuntamiento de El Arenal con un gobierno que implementa soluciones 
tecnológicas de vanguardia para la dotación de servicios públicos. 
 
Estrategia 
Implementar tecnología y digitalización en los procesos administrativos y esenciales de la 
administración municipal así como a las bases de datos fundamentales, para mejorar la calidad y 
cobertura de la atención. 
 
Acciones 
5.5.1.1.1 Modernización y actualización del software de las distintas áreas del Ayuntamiento para 
bridar un mayor y mejor servicio de calidad a los habitantes del municipio. 
5.5.1.1.2 Gestionar e implementar un archivo virtual con la finalidad de digitalizar la totalidad de los 
documentos oficiales del Ayuntamiento. 
5.5.1.1.3 Invertir en mecanismos de desarrollo tecnológico que agilicen y faciliten los diversos 
procesos administrativos y de gestión en el Ayuntamiento. 
5.5.1.1.4 Capacitar al personal administrativo y operativo del Ayuntamiento con la finalidad de 
fortalecer sus habilidades en el manejo de tecnología. 
5.5.1.1.5 Implementar un sistema de red de intranet entre las distintas áreas del Ayuntamiento con 
la finalidad de intercambiar información y con ello sean más eficientes los procesos operativos y 
administrativos. 
5.5.1.1.6 Gestionar una óptima cobertura de la red telefónica móvil e internet que beneficie la 
comunicación en la Administración Pública, pero primordialmente a los arenalenses. 



  
 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 
De acuerdo a los criterios de concordancia, establecidos por la Ley de Planeación, en el proceso de 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, se tomaron en cuenta los marcos de referencia que 
señalan los siguientes documentos: 
 
A. El Plan de Desarrollo Estatal, del Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador del Estado de Hidalgo; 
B. El Plan Nacional de Desarrollo de el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de México; y 
C. La Agenda de Desarrollo Municipal presentada por la Secretaría de Gobierno Federal, (SEGOB) 
implementada por El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED)  
 

ALINEACIÓN ESTRATÉGICA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL DE EL ARENAL 2016 
- 2020 

PLAN DE DESARROLLO 
ESTATAL DE HIDALGO 2016 - 
2022 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2013 - 2018 

EJE 1.- Paz Social, Seguridad y 
Justicia 

EJE 4.- Hidalgo Seguro, con Justicia y 
en Paz 

EJE 1.- México en Paz 

EJE 2.- Prosperidad, Competitividad y 
Desarrollo Sustentable 

EJE 5.- Hidalgo con Desarrollo 
Sustentable 

EJE 2.- México Incluyente 

EJE 3.- Trato Humano e Igualitario para 
el Desarrollo Integral 

EJE 3.- Hidalgo Humano e Igualitario 
EJE 2.- México Incluyente                                                       
EJE 3.- México con Educación de 
Calidad 

EJE 4.- Crecimiento Económico y 
Dinámico 

EJE 2.- Hidalgo Próspero y Dinámico EJE 4.- México Próspero 

EJE 5.- Administración Moderna, 
Cercana, Honesta y Eficiente 

EJE 1.- Gobierno Honesto, Cercano y 
Moderno 

 

 
PLAN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL DE EL 
ARENAL 2016 - 
2020 

PLAN DE DESARROLLO 
ESTATAL DE HIDALGO 2016 - 
2022 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2013 - 2018 

EJES OBJETIVOS EJES OBJETIVOS EJES, OBJETIVOS y ESTRATEGIAS 

1.1 Gobernabilidad y 
Estado de Derecho 

4.1 Gobernabilidad 1.-1.1.-1.1.1. Contribuir al desarrollo de la democracia. 

1.3 Derechos 
Humanos 

4.2 Derechos Humanos 
1.-1.5-1.5.1. Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos y la erradicación de la discriminación. 

1.5 Identidad y 
Promoción Cultural  

3.6 Arte y Cultura 
3.-3.3.-3.3.1. Ampliar el acceso a la cultura como un medio 
para la formación integral de los ciudadanos. 

1.6 Seguridad Pública 4.3 Seguridad Integral 1.-1.3.-1.3.1. Mejorar las condiciones de seguridad pública. 

1.7 Protección Civil 4.6 Protección Civil 
1.-1.6.-1.61. Salvaguardar a la población, a sus bienes y a 
su entorno ante un desastre de origen natural o humano. 

2.1 Desarrollo Urbano  5.2 Urbanismo Sustentable 
2.-2.5.-2.5.1. Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna. 

2.3 Protección al Medio 
Ambiente  

5.7 Cultura Ambiental, Necesidad 
Impostergable 

4.-4.4.-4.4.1. Impulsar y orientar un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio 
natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad 
y empleo. 



  
 

2.6 Caminos y 
Transporte   

5.3 Movilidad y Transporte Eficiente 
4.-4.9.-4-9-1- Contar con una infraestructura de transporte 
que se refleje en menores costos para realizar la actividad 
económica. 

5.3 Reingeniería del 
Gobierno  

1.1 Reingeniería del Gobierno   

5.4 Racionalidad y 
Ahorro  

1.5 Mejora Regulatoria 
4.-4.1.-4.1.3. Mantener la estabilidad macroeconómica del 
país.  

3.1 Salud  3.3 Salud con calidad y calidez 2.-2.3.-2.3.1. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

3.2 Educación  
3.2 Educación de relevancia y 
equipada 

3.-3.1.-3.1.5. Desarrollar el potencial humano de los 
mexicanos con educación de calidad. 

3.3 Deporte  3.5 Cultura Física y Deporte 
3.-3.4.-3.4.1. Promover el deporte de manera incluyente 
para fomentar una cultura de salud. 

3.4 Vivienda  
3.1 Desarrollo Social, Integral y 
Solidario 

2.-2.5.-2.5.2. Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna. 

3.6 Desarrollo Integral 
y Grupos Vulnerables  

3.1 Desarrollo Social, Integral y 
Solidario 

2.-2.1.-2.1.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales para toda la población. 

 
PLAN DE 
DESARROLLO 
MUNICIPAL DE EL 
ARENAL 2016 - 
2020 

PLAN DE DESARROLLO 
ESTATAL DE HIDALGO 2016 - 
2022 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

EJES OBJETIVOS  EJES OBJETIVOS  EJES, OBJETIVOS y ESTRATEGIAS 

3.6.1 La Mujer 4.2 Derechos Humanos   

3.6.3  Juventud  
2.3 Más y Mejores Empleos, 3.6 Arte 
y Cultura 

2.-2.2.-2.2.2.-Transitar hacia una sociedad equitativa e 
incluyente. 

3.6.4 Adultos Mayores 
3.1 Desarrollo Social, Integral y 
Solidario 

  

3.6.5 Personas con 
Discapacidad 

3.1 Desarrollo Social, Integral y 
Solidario 

2.-2.2.-2.2.4.-Transitar hacia una sociedad equitativa e 
incluyente. 

4.1 Opciones 
Productivas  

2.3 Más y Mejores Empleos   

4.2 Fomento de 
Inversión y Empleo  

2.3 Más y Mejores Empleos 4.-4.8.-4.8.1. Desarrollar los sectores estratégicos del país. 

4.3 Desarrollo del 
Sector Primario  

2.6 Un Campo Moderno y Productivo 
4.-4.10.-4.10.1. Construir un sector agropecuario y 
pesquero productivo que  garantice la seguridad alimentaria 
del país. 

4.5 Turismo, 
Detonante  

2.5 Turismo, Palanca de  Desarrollo 
4.-4.11.-4.1.1.1. Aprovechar el potencial turístico de México 
para generar una mayor  derrama económica en el país. 

4.5.1 Turismo Cultural 
y Religioso  

2.5 Turismo, Palanca de  Desarrollo 
4.-4.1.1-4-1.1.3. Aprovechar el potencial turístico de México 
para generar una mayor 
 derrama económica en el país. 

4.5.2 Turismo 
Comercial y de 
Tránsito 

2.5 Turismo, Palanca de  Desarrollo 
4.-4.1.1-4-1.1.3. Aprovechar el potencial turístico de México 
para generar una mayor 
 derrama económica en el país. 



  
 

4.5.3 Ecoturismo 2.5 Turismo, Palanca de  Desarrollo 
4.-4.1.1-4-1.1.3. Aprovechar el potencial turístico de México 
para generar una mayor 
 derrama económica en el país. 

4.6 Un Campo 
Moderno y Productivo 

2.6 Un Campo Moderno y Productivo 
4.-4.1.0.-4.1.0.1. Construir un sector agropecuario y 
pesquero productivo que  garantice la seguridad alimentaria 
del país. 

5.1 Rendición de 
cuentas y  Gobierno 
Transparente  

1.2 Cero Tolerancia a la Corrupción 
1.-1.4.-1.4.3. Garantizar un Sistema de Justicia Penal 
eficaz, expedito, imparcial  y transparente. 

5.2 Participación 
Ciudadana  

1.3 Impulso a la Participación 
Ciudadana 

2.-2.2-2.2.1. Transitar hacia una sociedad equitativa e 
incluyente. 

5.3 Reingeniería del 
Gobierno  

1.1 Reingeniería del Gobierno   

5.4 Racionalidad y 
Ahorro  

1.5 Mejora Regulatoria 
4.-4.1.-4.1.3. Mantener la estabilidad macroeconómica del 
país.  
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INSTRUMENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE EL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 

 
En la actualidad los logros de la administración son calificados por la optimización de sus recursos, 
la transparencia y participación ciudadana; para ello buscamos la profesionalización de los 
servidores públicos, ser un gobierno digital, abierto, eficaz y eficiente en el combate a la corrupción, 
la pobreza, la marginación y todo aquello que intervenga en el desarrollo humano y social. 
 
Este esquema de gestión pública tiene la necesidad de incluir un sistema de evaluación permanente, 
que observe, vigile y controle los procesos de planeación, actuación y resultados. Esta actividad da 
base al proceso de mejora continua de la administración que nos dirija a mejores resultados finales. 
 
La evaluación es la comparación entre lo planeado y lo realmente ejecutado, ello implica que se 
gaste menos y mejor, asignar con mayor calidad el gasto público e impulsar la eficacia y calidad; 
para lograrlo hemos desarrollado una metodología para la planeación y evaluación de programas y 
acciones que atenderán lo plasmado en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2020, esté comprende 
un listado de indicadores de resultados y oportunidad, cedulas de evaluación y reportes de 
cumplimiento de metas. 
 
El proceso de elaboración y seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal, vislumbra cinco etapas: 
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7.1 Diseño y Formulación  
 
En el proceso de planeación municipal para la formulación y elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal 2016-2020, se realizó con 40 temas un primer foro el 29 de mayo de 2016, con la finalidad 
de plantear y analizar las propuestas de la ciudadanía para la administración 2016-2020, se invitaron 
a organizaciones sociales, civiles, transportistas, barbacoheros, ladrilleros, comisariados ejidales, 
delegados y subdelegados de las comunidades, adultos mayores, personas con discapacidad, 
comerciantes y ciudadanos en general, con los mismos invitados se realizó un segundo foro el 18 
de noviembre del mismo año, además de instituciones educativas, religiosas, funcionarios de 
gobierno federal, estatal y del municipio, quienes participaron a través de sus propuestas y en 
sesiones de las mesas de trabajo y análisis. Las mesas para el análisis de las propuestas fueron las 
siguientes:  
 



  
 

1.- Paz social, Seguridad y Justicia  
2.- Prosperidad, Competitividad y Desarrollo Sustentable  
3.- Trato Humano e Igualitario para el Desarrollo Integral  
4.- Crecimiento Económico y Dinámico  
5.- Administración Moderna, Cercana, Honesta y Eficiente  
 
En el primer foro se recibieron 400 diferentes propuestas y en el segundo 100, lo que se atesoró aún 
más con una encuesta aplicada en todas las localidades el 19 de noviembre de 2016, con la que se 
analizó la carencia de servicios y la problemática más sentida, la participación de la sociedad permitió 
escuchar de viva voz las propuestas, necesidades y problemas de las localidades y se fortalecieron 
las bases en que se sustenta el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de El Arenal.  
 
7.2 Análisis y Aprobación  
 
El documento resultante de la formulación del Plan, es sometido al Análisis y Aprobación del Cabildo 
Municipal y del COPLADEMUN que serán los que avalen la posibilidad de ejecutarlo e 
instrumentarlo, el Plan de Desarrollo Municipal, contiene los ejes rectores, objetivos, estrategias y 
acciones y una prospectiva al 2030, esto funda la metodología de planeación, análisis y evaluación, 
para conseguir que la toma de decisiones generé los resultados esperados y que impulse iniciativas 
para mejorar la operación y relación con la ciudadanía. 110 PLAN DESARROLLO MUNICIPAL DE 
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7.3 Ejecución  
 
El Plan de Desarrollo Municipal, será el instrumento rector de las acciones de este Ayuntamiento, en 
las distintas entidades de la Administración Pública Municipal a lo largo de cuatro años. Será 
obligatorio y responsabilidad de todas las entidades y funcionarios, elaborar sus Programas 
Presupuestarios para los Programas Operativos Anuales, en concordancia con el Plan de Desarrollo 
Municipal, dando cumplimiento de esta manera, con las estrategias y objetivos plasmados.  
 
7.4 Control y seguimiento  
 
Se desarrollarán acciones para identificar el nivel de desempeño del Plan de Desarrollo Municipal y 
el avance de los programas, reforzando el vínculo entre el proceso presupuestario con las 
actividades de planeación. De esta manera, se medirá el impacto y resultado del Plan de Desarrollo 
Municipal, los programas y el desempeño de la Administración Pública Municipal, bajo los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, a fin de satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados.  
 
7.5 Evaluación  
 
Para el proceso de evaluación se ha desarrollado una herramienta técnica que permite monitorear 
de forma oportuna y transparente la acción pública, se implementó un proceso de seguimiento y 
evaluación de los programas y proyectos derivados del Plan de Desarrollo Municipal, a través de un 
sistema de evaluación del desempeño y matriz de indicadores por resultados, de acuerdo a la 
metodología del marco lógico y lineamientos que emite el Consejo Nacional de Armonización 
Contable en materia de evaluación del desempeño. Asimismo, se establecieron los mecanismos 
para dar certidumbre que los programas, proyectos y acciones se realicen de acuerdo a lo 
establecido en el PDM. 
Los resultados de dicha evaluación, se darán a conocer a la sociedad civil, Instituciones, organismos, 
dependencias y ciudadanos en general, cada año, pero de manera trimestral se realizará un ejercicio 
interno de seguimiento. 
 
 
 
 



  
 

INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

EJE.1 
Gobierno 
Municipal 

Consolidar un gobierno democrático, 
respetuoso del marco legal, con las 
instancias responsables de impartir 
justicia en el ámbito municipal y con una 
normatividad actualizada. 
 

Gestión 

1.1.1. Marco normativo de gobierno 
municipal. 
1.1.2. Instancia responsable de la función 
deGobierno Municipal. 
1.1.3. Diagnóstico de las entidades de 
Gobierno Municipal. 
1.1.4. Programa de operación y 
administración delGobierno Municipal 

Desempeño 
1.1.5Porcentaje de asuntos resueltos 
en las instancias municipales 

EJE 1 
Derechos 
Humanos 

Respetar y preservar los derechos 
humanos de los ciudadanos, a través de 
un ejercicio público, imparcial y 
equitativo, que promueva la erradicación 
de los factores de desigualdad. 
 

Gestión 

1.3.1 Marco normativo para desarrollo 
integral de los Derechos Humanos. 
1.3.2 Instancia responsable de la gestión 
integral de riesgos de los Derechos 
Humanos. 
1.3.3. Diagnóstico la situación de los 
Derechos Humanos. 
1.3.4. Recursos humanos capacitados 
para lograr el respeto de los Derechos 
Humanos. 
1.3.5. Personas atendidas. 
1.3.6. Programa municipal de Derechos 
Humanos. 

Desempeño 

1.3.7. Porcentaje de servidores 
públicos capacitados en materia 
de derechos humanos. 
1.3.8. Porcentaje de ciudadanos 
capacitados en materia de 
derechos humanos. 

 
INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

 
EJE 1 
Equidad de 
Genero 

Promover la equidad de género y el 
respeto de los 
derechos de la mujer, para contribuir al 
acceso equitativo de oportunidades de 
desarrollo. 

Gestión 

1.4.1. Marco normativo  
1.4.2. Instancia responsable que regule la 
equidad de género  
1.4.3. Diagnóstico de la situación de la 
equidad de género 
1.4.4. Programa para la equidad de 
género. 
1.4.5. Coordinación para la equidad de 
género. 

Desempeño 

1.4.6. Porcentaje de mujeres que 
incrementaron sus derechos para 
una vida libre de violencia. 
1.4.7 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia extrema 
que incrementaron el acceso a 
sus derechos 

EJE 1 
Identidad y 
Promoción 
cultural 

Formular las políticas y estrategias que 
orientan la acción del Gobierno Municipal 
para difundir, dignificar y conservar el 
patrimonio cultural. 
 

Gestión 

1.5.1. Marco normativo para que regule la 
cultura. 
1.5.2. Instancia responsable de la 
promoción cultural. 
1.5.3. Diagnóstico de la promoción 
cultural. 
1.5.4. Programa para la promoción 
cultural. 
1.5.5. Coordinación para la promoción 
cultural. 

Desempeño 

1.5.6. Número de asistentes a los eventos 
culturales 
1.5.7 Índice de satisfacción de los 
programas 
culturales.                                              1.5.8. 
Número de personas atendidas en 
servicios culturales 



  
 

INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

EJE 1 
Seguridad 
pública 

Garantizar la integridad de las 
personas y su patrimonio y abatir 
la incidencia 
de delitos del fuero 
común en el municipio 
de manera coordinada 
con gobierno estatal y federal. 

Gestión 

1.6.1. Marco normativo de seguridad pública. 
1.6.2. Instancia responsable del desempeño de 
la función de seguridad pública. 
1.6.3. Diagnóstico de seguridad pública 
1.6.4. Programa de seguridad pública. 

Desempeño 

1.6.5. Tasa de abatimiento de la incidencia 
delictiva.                                                          1.6.6. 
Personas atendidas en problemática de 
seguridad pública. 

EJE 1. 
Protección 
Civil 

Garantizar seguridad y 
protección a la ciudadanía así 
como a su patrimonio, de los 
daños causados por situaciones 
de riesgo o catástrofe natural y 
por asentamientos humanos en 
zonas de riesgo. 
 

Gestión 

1.7.1. Marco normativo de riesgos (protección 
civil). 
1.7.2. Instancia responsable de riesgos 
(protección civil). 
1.7.3. Diagnóstico de peligros e identificación 
de riesgos de desastres. 
1.7.4. Recursos humanos capacitados para la 
de riesgos (protección civil). 
1.7.5. Atlas municipal de riesgos. 
1.7.6. Programa Municipal de Protección Civil. 

Desempeño 

1.7.7. Tasa de crecimiento de asentamientos 
humanos en zonas de riesgo. 
1.7.8. Porcentaje de decesos por 
contingencias.                                               1.7.9 
Personas atendidas en riesgos por desastres 
naturales y/o ocasionados por la mano humana. 

EJE 3 
Salud 

Promover la participación 
ciudadana en los programas de 
salud y el acceso a los servicios 
de los grupos vulnerables, 
garantizando el derecho 
constitucional de protección 
social en salud. 

Gestión 

3.1.1. Marco normativo en materia de salud. 
3.1.2. Instancia responsable de promover la 
salud. 
3.1.3. Diagnóstico en materia de salud. 
3.1.4. Programa municipal de salud. 
3.1.5. Coordinación para garantizar el derecho 
a la protección de la salud. 

Desempeño 
3.1.6. Inversión per cápita en salud.                   
3.1.7 Personas atendidas en servicios de salud. 

 
INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

EJE 2 
Planeación 
Urbana 

Regular y ordenar el crecimiento 
urbano, incorporando la 
sustentabilidad, además de 
agregar un enfoque de 
transversalidad en la planeación 
urbana. 
. 

Gestión 

2.1.1. Marco normativo para la planeación 
urbana. 
2.1.2. Instancia responsable de la planeación 
urbana. 
2.1.3. Diagnóstico de desarrollo urbano. 
2.1.4. Recursos humanos capacitados para la 
planeación urbana. 
2.1.5. Programa o plan municipal de desarrollo 
urbano. 
2.1.6. Procedimiento para la emisión de 
licencias deconstrucción. 
2.1.7. Coordinación para la planeación urbana. 

Desempeño 

2.1.8. Tasa de abatimiento del uso o 
aprovechamiento del territorio no apto para 
asentamientos humanos.2.1.9Cobertura de 
nomenclaturas en calles, jardines, plazas, etc. 



  
 

EJE 2 
Servicios 
Públicos. 

Garantizar la cobertura, calidad y 
continuidad de los servicios 
públicos con el fin de mantener 
vialidades y espacios públicos 
libres de residuos. Abatir el 
déficit en el servicio de agua 
potable en viviendas 
particulares, alumbrado público y 
dar mantenimiento adecuado a 
los espacios públicos destinados 
a restos humanos. 
 

Gestión 

2.2.1. Marco normativo de los servicios 
públicos. 
2.2.2. Instancia responsable de los servicios 
públicos. 
2.2.3. Diagnóstico en materia de los servicios 
públicos. 
2.2.4. Maquinaria para para satisfacer los 
servicios públicos. 
2.2.5. Programas operativos de los servicios 
públicos. 

Desempeño 

2.2.6. Tasa de abatimiento de los servicios 
públicos.2.2.7. Satisfacción ciudadana de los 
servicios públicos.2.2.8Porcentaje de población 
beneficiada.2.2.9porcentaje de instalaciones en 
buen estado.                                                            
2.2.10Porcentaje de cargas nuevas y 
ampliaciones de redes de agua.                     
2.2.11 Número de luminarias instaladas y 
reparadas.2.2.12 Porcentaje de percepción de 
los usuarios sobre la imagen de los tianguis. 
2.2.14Porcentaje de reportes 

 
INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

EJE 3 
Educació
n 

Fortalecer la atención de la 
demanda educativa en 
todos los niveles con 
equidad y mejorar los 
servicios de educación 
básica y media superior. 
 

Gestión 

3.2.1. Marco normativo en materia de educación. 
3.2.2. Instancia responsable de promover la 
educación. 
3.2.3. Diagnóstico sobre educación. 
3.2.4. Programa municipal de educación básica. 
3.2.5. Coordinación para promover la educación en el 
municipio. 

Desempeño 

3.2.6. Inversión per cápita y gestión en educación con la 
finalidad de ampliar la infraestructura 
3.2.6. Alumno certificado 
3.2.7. infraestructura construida 

EJE 3 
Deporte 

 
Fomentar la práctica de la 
actividad física y el deporte 
como componente de la 
formación integral, para 
lograr la detección de 
talentos deportivos y 
prevenir el vandalismo y 
drogadicción. 
. 

Gestión 

3.3.1. Marco normativo en materia de deporte 
3.3.2. Instancia responsable de atención y promoción del 
deporte. 
3.3.3. Diagnóstico sobre deporte.3.3.4. Programa 
municipal de atención y promoción del deporte. 
3.3.5. Coordinación para la atención y promoción del 
deporte. 



  
 

 
INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

EJE 3 
Cultura y 
Recreación 

Impulsar la recuperación, 
promoción y desarrollo de los 
elementos y valores culturales 
y del derecho a la recreación 
del pueblo. 

Gestión 

3.5.1. Marco normativo para el rescate y 
preservación de los valores culturales 
3.5.2. Instancia responsable de la cultura y 
recreación. 
3.5.3. Diagnóstico del acervo cultural. 
3.5.4. Programa cultural de recreación. 
3.5.5. Cuidado del acervo cultural. 

Desempeño 

3.5.6Número de eventos realizados de 
preservación de las tradiciones. 
3.5.7 Número de asistentes a los eventos 
culturales 
3.5.8 Índice de satisfacción de los habitantes 

EJE 3 
Grupos 
vulnerables 

Contribuir al 
mejoramiento de 
las condiciones de 
vida de la población 
en situación de 
vulnerabilidad social 
y propiciar la equidad 
en el acceso a las 
oportunidades de 
desarrollo. 

Gestión 

3.6.1. Marco normativo en materia de grupos 
vulnerables. 
3.6.2. Instancia responsable de la atención de 
grupos vulnerables. 
3.6.3. Diagnóstico de grupos vulnerables. 
3.6.4. Programa para la atención de grupos 
vulnerables. 

Desempeño 
3.6.5. Coordinación para la atención de grupos 
vulnerables. 

EJE 4 
Gestión 
de recursos 
estatales y 
federales 

Optimizar la gestión 
y el aprovechamiento 
de los recursos 
que los programas 
federales y estatales 
destinan para el 
desarrollo integral de 
los municipios. 

Gestión 

4.1.1. Diagnóstico de los programas estatales y 
federales. 
4.1.2. Coordinación para la obtención de 
recursos estatales y federales. 

Desempeño 

4.1.3. Incremento de los recursos obtenidos por 
gestión de programas estatales y federales.                                                          
4.1.4. Persona beneficiada con proyectos 
estatales. 

Desempeño 4.2.6. Generación de empleos formales. 

 
 
 
 

Desempeño 
3.3.6 Deportista satisfecho 
3.3.7 Persona motivada a realizar actividades deportivas 
3.3.8. Espacio construido o rescatado. 

 
 
 
EJE 3 
Vivienda 

 
Implementar y fortalecer 
programas para mejorar la 
calidad de la vida de los 
ciudadanos, incidiendo 
directamente en la mejora 
de las condiciones de sus 
viviendas. 
 

 
 
 
Gestión 

3.4.1. Marco normativo en materia de vivienda. 
3.4.2. Instancia responsable de promover la 
vivienda. 
3.4.3. Diagnóstico de la situación de la vivienda. 
3.4.4. Programa municipal de vivienda. 
3.4.5. Coordinación enfocada a impulsar acciones para 
satisfacer la demanda de vivienda digna. 

Desempeño 3.4.6. Inversión en vivienda.                                3.4.7 
Vivienda beneficiada de los programas de mejora de: 
piso, techo, baño y cuarto adicional. 



  
 

INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

EJE 4 
Empleo 

Impulsar el desarrollo de una 
economía diversificada, 
integrada y competitiva en el 
municipio, respaldada en un 
plan de desarrollo que estimule 
la inversión, garantice los 
espacios para el crecimiento 
de la planta productiva y 
promueva los vínculos 
regionales. 
 

Gestión 

4.2.1. Marco normativo en materia de empleo. 
4.2.2. Instancia responsable de la capacitación 
y promoción del empleo. 
4.2.3. Diagnóstico de capacitación y promoción 
del empleo. 
4.2.4. Programa operativo para la capacitación 
y promoción del empleo. 
4.2.5. Coordinación para promover el empleo y 
la capacitación. 

Desempeño 4.2.6. Generación de empleos formales. 

EJE 4 
Agricultura, 
ganadería y 
forestal 

Apoyar la realización de 
proyectos, la especialización y 
formación de cadenas 
agroindustriales, avaladas por 
el desarrollo de la agricultura 
del municipio y garantizar su 
certeza legal, productiva y 
sustentable. 
 

Gestión 

4.3.1. Marco normativo en materia de 
agricultura, 
ganadería y forestal. 
4.3.2. Instancia responsable de fomentar las 
actividades de agricultura, ganadería y forestal. 
4.3.3. Diagnóstico de agricultura, ganadería y 
forestal. 
4.3.4. Programa de fomento de las actividades 
agropecuarias, ganaderas y forestales.      4.3.5. 
Coordinación para promover la agricultura, 
ganadería y forestal. 

Desempeño 
4.3.6. Atracción y retención de inversión en el 
sector primario con la finalidad de incrementar 
la producción. 

EJE 4 
Turismo 

Posicionar el turismo con gran  
relevancia para el crecimiento 
y diversificación de la 
economía municipal y 
generación de empleos. 

Gestión 4.5.1. Marco normativo en materia de turismo. 
4.5.2. Instancia responsable de fomento del 
turismo. 
4.5.3. Diagnóstico en materia de turismo. 
4.5.4. Programa de fomento del turismo. 
4.5.5. Coordinación para promover el turismo. 

Desempeño 4.5.6. Flujo de turistas en el municipio. 

 
INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

EJE 5 
Rendición 
de 
cuentas 

Ser una administración cordial y 
trasparente, que proporciona a 
las Instituciones, organizaciones, 
ciudadanía y público en general 
la información y documentación 
que la normatividad prevé a fin 
de que se pueda evaluar, 
calificar y emitir opinión de los 
diferentes aspectos del Gobierno 
Municipal, incentivando la 
honestidad en los servidores 
públicos y el combate a la 
corrupción. 

Gestión 

5.1.1. Marco normativo en materia de 
armonización contable y rendición de cuentas. 
5.1.2. Instancia responsable de la armonización 
contable y rendición de cuentas. 
5.1.3. Diagnóstico de la armonización contable 
y 
rendición de cuentas. 
5.1.4. Recursos para la armonización contable 
y la 
rendición de cuentas. 
5.1.5. Programa de armonización contable y 
rendición de cuentas. 
5.1.6. Coordinación en materia de armonización 
contable y rendición de cuentas. 

Desempeño 
5.1.7. Cumplimiento de obligaciones de 
armonización contable y rendición de cuentas. 

EJE 5 
Participació
n ciudadana 

Ser una administración cordial y 
transparente que permita el 
contacto con la sociedad de 
manera directa y constante para 
conocer sus demandas y sus 
opiniones. 
 

Gestión 

5.2.1. Marco normativo para la participación 
ciudadana. 
5.2.2. Diagnóstico de la participación ciudadana 
en acciones y toma de decisión. 
5.2.3. Programa para la participación 
ciudadana. 
5.2.4. Coordinación para la participación 
ciudadana. 

Desempeño 

5.2.5. Porcentaje de solicitudes emitidas 
por los delegados y resueltas por el 
Ayuntamiento. 
5.2.6. Porcentaje de solicitudes emitidas 
por organizaciones y resueltas por el 
Ayuntamiento. 
5.2.7. Persona integrada y atendida su solicitud. 



  
 

INDICADORES DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

TEMA OBJETIVO NIVEL INDICADOR 

EJE 5 
Racionalidad 
y ahorro 

Distribuir el presupuesto de 
manera planeada, y justa para 
un ejercicio del gasto racional y 
eficiente y coherente a los 
programas de trabajo. 

Gestión 

5.3.1. Marco normativo en materia de 
la gestión administrativa, la Racionalidad y el 
Ahorro. 
5.3.2. Instancia responsable de la 
gestión administrativa, la Racionalidad y el 
Ahorro. 
5.3.3. Diagnóstico de la gestión administrativa, 
la Racionalidad y el Ahorro. 
5.3.4. Recursos para la gestión administrativa, 
la Racionalidad y el Ahorro. 
5.3.5. Programa la gestión administrativa, la 
Racionalidad y el Ahorro. 

Desempeño 

5.3.6. Cumplimiento de obligaciones de 
la gestión administrativa, la Racionalidad y el 
Ahorro. 
5.37 Índice de cumplimiento en gestión 
administrativa, la Racionalidad y el Ahorro. 
5.3.8 Porcentaje de empleados capacitados 
5.3.9 Número de acciones realizadas con una 
gestión administrativa, Racionalidad y  Ahorro. 

EJE 5 
Modernidad y 
Tecnología 

Posicionar al 
Ayuntamiento de El Arenal 
con un gobierno 
municipal que 
implementa soluciones 
Tecnológicas de vanguardia 
para la dotación de servicios 
públicos 
. 

Gestión 

5.4.0 Marco normativo para la tecnología. 
5.4.1 Instancia responsable de la tecnología. 
5.4.2. Diagnóstico del estatus de la tecnología. 
5.4.3 Recursos humanos capacitados en 
tecnología. 
5.4.4  Porcentaje de áreas con herramientas 
tecnológicas. 
5.4.5 Programa municipal de protección civil. 

Desempeño 

5.4.6 Porcentaje de servidores públicos 
capacitados en materia tecnológica. 
5.4.6 Ciudadanos beneficiados con la 
tecnología. 
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